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INTRODUCCIÓN 

Andrés Chacón Romero1 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación y difusión de buenas prácticas 

tienen una poderosa influencia en la gestión pública 

moderna y en la vida cotidiana de gerentes y funcionarios 

de organizaciones públicas que trabajan por incrementar 

los niveles de eficiencia de sus instituciones, todavía más 

cuando se refieren a las administraciones municipales que 

poseen un trato tan cercano y oportuno con la ciudadanía. 

En la actualidad, la generación de cambios en el modo de 

actuar de los gobiernos locales está transformando el 

panorama en todos los países en vías de desarrollo. La 

tendencia general en Latinoamérica es al incremento 

progresivo en la mejoría de los procesos y en la 

modernización del sector público municipal, lo que tiene 

como uno de sus principales promotores a la instalación 

                                                           
1 Abogado, Director Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades 

de Chile (ver apartado inicial ‘Sobre editores y autores’) 
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de buenas prácticas locales y de la innovación en el 

quehacer municipal. 

La modernización del sector municipal es, a estas 

alturas, un proceso sin retorno que resulta clave en el 

campo de diseño y de ejecución de políticas y programas 

que son integrados por nuevos actores, que se formulan 

por medio de la influencia de demandas novedosas, que 

obligan a arreglos institucionales más amplios, que 

aumentan las funciones y atribuciones de las 

organizaciones y que son capaces de presionar a 

gobiernos y administraciones municipales para abordar 

nuevos campos de acción, para tomar nuevos enfoques, 

actuar a distinta escala y por formular nuevos métodos de 

intervención social. Todo ello dando cuenta de tareas y 

deberes que responden a los problemas y las necesidades 

de las personas, muchas veces lográndolo plasmar de una 

manera distinta a la tradicional forma de hacer esas tareas.  

Teóricos e investigadores de los municipios han 

dedicado sus esfuerzos a estudiar en profundidad los 

procesos que permiten entenderlos como sistemas 

complejos que tienen funciones y responsabilidades 

privativas, y otras compartidas con distintos niveles de la 

administración del Estado, pero que reciben 

constantemente la delegación de nuevas áreas o temas que 

tensionan su accionar y sobre cargan su trabajo.  

Precisamente en ese campo de acción se instalan 

las prácticas de gestión innovadora que benefician al 

sistema completo. De ahí, la importancia de reconocerlas, 

replicarlas y darlas a conocer. Los municipios como 
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instituciones, como sistemas complejos, son a la vez un 

puente que establece relaciones permanentes y cotidianas 

entre la institucionalidad política y administrativa y la 

sociedad. Por lo tanto, de la calidad de esa relación, de su 

fluidez y mantención, depende en buena medida la 

estabilidad de los sistemas democráticos, la cohesión y el 

bienestar social.  

De todo lo anterior se deduce que la 

modernización municipal tiene en la instalación de buenas 

prácticas y en la innovación local un poderoso elemento 

catalizador, un promotor del cambio. Esto se debe a que 

mejorar los municipios implica consolidar reformas 

necesarias para enfrentar el futuro de la mano de la 

participación de la sociedad civil en los procesos de toma 

de decisiones, funcionar bien como organizaciones, 

satisfacer las expectativas y demandas de la ciudadanía. 

La modernización municipal es por tanto un tema no sólo 

vigente en todo el continente, sino que también es una 

necesidad y una solicitud del propio mundo municipal, de 

la sociedad civil, de sectores académicos y la clase 

política.  

Las municipalidades han sido concebidas 

tradicionalmente como la puerta de entrada del Estado y 

como el primer eslabón al cual recurren las personas 

cuando necesitan de bienes públicos y de servicios y 

prestaciones básicas para su subsistencia y desarrollo. 

Estas organizaciones poseen uno de los mejores 

indicadores en confianza institucional. Por ejemplo, la 

Encuesta Nacional de Opinión Pública de la Universidad 
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Diego Portales (2014), indicó que luego de Carabineros, 

las Radios y las Fuerzas Armadas, son las 

municipalidades chilenas las que mayor confianza poseen 

por parte de la población. Justamente en medio de una 

crisis global de desconfianza institucional. Estando por 

encima de las iglesias, el gobierno, los partidos, la 

televisión, los diarios y las empresas. Esta ubicación 

privilegiada está dada en gran medida por sus 

representantes que realizan una constante y abnegada 

gestión estando al servicio de los problemas que aquejan 

directamente a la ciudadanía, día a día y en terreno.  

Este indicador es prácticamente el mismo que se 

expresa en la Encuesta Nacional de Opinión Pública del 

CEP, Centro de Estudios Públicos: un 30% de confianza 

en 2014; superior al mismo indicador de 2013 que les 

daba a los municipios chilenos un 29% de confianza y de 

2012 con un 25%. Tendencia favorable para esta entidad 

que tanta importancia posee para la población. 

No obstante, las municipalidades poseen, de igual 

modo, otra percepción. Son también  consideradas como 

entidades excesivamente burocratizadas, con escaso 

margen de maniobra, débil en gestión y atrapadas en una 

serie de procedimientos que les impide un accionar ágil y 

diferenciado. Tal ha sido la mayoritaria concepción que 

tiene la sociedad de estas organizaciones, expresadas a 

través de los medios de comunicación, encuestas y 

conversaciones informales con las personas, casi siempre 

amparadas en el desconocimiento efectivo del quehacer y 

funciones de las municipalidades.  
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La Asociación de Municipalidades de Chile 

(AMUCH) busca precisamente contribuir a solucionar ese 

problema, a revertir esta inadecuada percepción. 

Justamente, la AMUCH promueve la innovación 

municipal porque es uno de sus principios y prueba 

fehaciente de que los municipios chilenos están encarando 

un proceso de transformación desde las bases.  

Igualmente, recopila, sistematiza y promueve 

experiencias de gestión municipal orientadas al 

fortalecimiento de la democracia y del desarrollo social, 

por cuanto está en la misión institucional de la 

Asociación.  

Siempre teniendo sobre la base un concepto 

clarificador: es posible trabajar asociadamente en un 

proyecto de gestión en común que fortalezca a los 

municipios más grandes, que potencie a los municipios 

con desarrollo medio y que ayude a los municipios con 

rezago, porque aprender de la gestión y los resultados de 

otros permite hacer del resto, municipios de excelencia y 

que entreguen servicios de calidad. Permite fortalecer el 

capital humano existente en los municipios del país, y sin 

duda, promover la innovación municipal gracias al 

esfuerzo de ampliar el conocimiento a través del 

aprendizaje organizacional, por medio de publicaciones y 

procesos de evaluación y ponerlos a disposición de los 

actores municipales asociados, de agentes regionales y 

nacionales, y de la comunidad en general; que vean en 

este proceso una fuente de recursos y de información 

provechosa.  
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La Asociación de Municipalidades de Chile se 

siente satisfecha al ayudar a fortalecer los municipios de 

Chile y fomentar el proceso de modernización municipal 

tan necesario para construir instituciones sólidas, 

modernas y participativas. 

El presente libro es una prueba de aquello. Esta 

publicación examina experiencias desarrolladas en el 

marco del primer Concurso de Buenas Prácticas 

Municipales: Innovación para el Desarrollo Local de la 

Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH). 

Cabe destacar que estas iniciativas fueron sometidas a un 

proceso que consideró instancias de cumplimiento de 

bases técnicas; de evaluación externa a la Asociación de 

Municipalidades de Chile ejecutada por evaluadores 

ciegos, en temáticas de gestión, innovación y desarrollo 

local; posteriormente, la creación de un ranking para 

jerarquizar y distinguir la totalidad de las iniciativas 

recibidas en el concurso. Las principales iniciativas 

participantes del concurso forman parte de este libro que 

tenemos el agrado de presentar: “Innovación para el 

Desarrollo Local: Buenas Prácticas Municipales”.  

Sin embargo, el proceso de selección no se queda 

allí. Posteriormente, y teniendo como base las iniciativas 

preseleccionadas, se recurrió a un Comité de Expertos, 

desarrollando una instancia final de evaluación, que 

catalogó los primeros lugares sobre la base de 

características objetivas de la iniciativa y al potencial que 

presentan cada una de ellas. Es un proceso de arduo 

trabajo y dedicación en que han participado especialistas 
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de renombre y prestigio, algunos formando parte de la 

AMUCH y otros provenientes de diversas instituciones 

académicas y del sector público y privado, a quienes 

agradezco enormemente. 

El presente libro está dividido en cinco capítulos. 

En primer lugar, el capítulo “Municipalidades en Chile: 

Innovación y buenas prácticas frente a la necesidad de 

modernización y descentralización”, el cual realiza una 

breve descripción del desarrollo municipal en Chile desde 

sus inicios hasta la actualidad, analizando las necesidades 

de modernización y descentralización enfatizando en la 

innovación relacionadas con las buenas prácticas. En 

segundo lugar, el capítulo “Innovación, Desarrollo Local 

y Buenas Prácticas”, el que realiza una labor de precisión 

conceptual, un recorrido por la literatura especializada y 

su transformación empírica al quehacer municipal. El 

siguiente capítulo, “Expectativas de Innovación” 

establece la real importancia de la innovación en las 

organizaciones. Posteriormente, el capítulo “Análisis de 

Buenas Prácticas Municipales”, presenta un análisis 

detallado y comentado de cada una de las iniciativas 

presentadas y seleccionadas en esta convocatoria, 

describiendo las implicancias y alcances de la aplicación 

de las buenas prácticas innovadoras. Finalmente, el 

capítulo “Conclusiones”, el que desarrolla algunas 

conclusiones de los temas tratados en el libro, pero que 

además desarrolla una invitación a pensar de modo 

distinto la innovación en la gestión pública y el desarrollo 

local.  
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Esperamos que este libro sea una ayuda cierta y 

efectiva en primer lugar para las municipalidades de 

Chile, y en especial para los funcionarios municipales que 

dan vida y encarnan estas prácticas en beneficio de toda 

la población. Ellos son sus principales promotores y 

quienes se deben llevar todos los créditos.  

Adicionalmente, que vaya en beneficio de esa 

masa crítica, formada por especialistas, investigadores, 

líderes políticos y estudiantes de los asuntos municipales, 

que se perfila como responsable de la transformación de 

los municipios chilenos y que desea un mejoramiento en 

los estándares de gestión del sector municipal en el país. 

Quienes deben hacer del cambio y del aprendizaje 

continuo un trabajo permanente, que encaren sus 

funciones favoreciendo a la comunidad local. Porque 

todos los elementos considerados en esta publicación son 

a su vez desafíos para la gestión local, con soluciones más 

precisas, de mayor impacto, favoreciendo la existencia de 

mayor cercanía entre el desarrollo de las soluciones y las 

demandas de la población, superando las brechas de 

desigualdad y de expectativas que entorpecen la gestión 

pública municipal, yendo en beneficio de la población de 

un modo más directo, legítimo e inclusivo.  

La invitación es entonces a descubrir en este libro 

la voz de las municipalidades que se esfuerzan por un uso 

más eficiente de sus escasos recursos, por lograr mayor 

eficiencia en su gestión, por hacer las cosas de un modo 

distinto y obtener logros, por generar mayor valor 
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público, en definitiva, por hacer de las municipalidades 

un mejor lugar para servir a Chile. 
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MUNICIPIOS EN CHILE: INNOVACIÓN Y 

BUENAS PRÁCTICAS FRENTE A LA 

NECESIDAD DE MODERNIZACIÓN Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

Marisol Osorio Ramírez2 

 

 

 

 

MUNICIPIOS EN CHILE Y CENTRALISMO 

Las municipalidades en Chile constituyen la base 

territorial organizacional del Estado, y por consiguiente, 

son las instituciones llamadas a relacionarse directamente 

con la población, a trasmitirle los beneficios y servicios 

del gobierno central y así mismo, recoger sus inquietudes 

y buscar soluciones a las disyuntivas que les acogen. De 

ellas, existen altas expectativas por parte de los 

ciudadanos – la población que reside y visita la comuna 

sea por razones laborales u otras – debido a lo que 

constantemente están sometidas a una importante presión 

de eficacia y eficiencia en todos los ámbitos que 

componen su quehacer. Además constantemente se les 

                                                           
2 Geógrafa, Encargada de Proyectos y Estudios. Asociación de 

Municipalidades de Chile (ver aparado inicial ‘Sobre editores y 

autores’) 
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asignan roles y responsabilidades nuevas, lo que conlleva 

a poseer una imagen difusa por parte del ciudadano sobre 

realmente su alcance y relevancia para el desarrollo local. 

En la Constitución Política de la República de 

Chile se les atribuye el rol de administración comunal: 

Art. 118.- “La administración local de cada 

comuna o agrupación de comunas que determine 

la ley reside en una municipalidad, la que estará 

constituida por el alcalde, que es su máxima 

autoridad y por el concejo”.  

Asimismo, en la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades de 1999 (LOCM) se definen como: 

Art. 1. Inciso 2°. “Corporaciones autónomas de 

derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su 

participación en el progreso económico, social y 

cultural de las respectivas comunas”. 

Las funciones definidas por la ley se muestran en 

el cuadro 1, pero estas solo engloban la generalidad de las 

labores del municipio, las que además se encargan de 

implementar la gran mayoría de los programas que van 

creando los ministerios y los gobiernos regionales. 
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Cuadro 1.Funciones Municipales 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la LOCM  

Cabe señalar que, como se lee en la definición de 

municipalidades entregada por la Constitución Política de 

la República de Chile, en nuestro país no existen 

gobiernos locales, sino sólo administraciones comunales 

las que potenciadas por un modelo altamente 

centralizado, han desarrollado fuertes desigualdades 

territoriales.  

Las funciones de las municipalidades establecidas en la Ley 

18.680 son: 

a) Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de 

desarrollo cuya aplicación deberá armonizar con los 

planes regionales y nacionales; 

b) La planificación y regulación de la comuna y la confección 

del plan regulador comunal, de acuerdo con las normas 

legales vigentes; 

c) La promoción del desarrollo comunitario; 

d) Aplicar las disposiciones sobre transporte y transito 

públicos, dentro de la comuna, en la forma que 

determinen las leyes y las normas técnicas de carácter 

general que dicte el ministerio respectivo; 

e) Aplicar las disposiciones sobre construcción y 

urbanización, en la forma que determinen las leyes, 

sujetándose a las normas técnicas de carácter general 

que dicte el ministerio respectivo, y 

f) El aseo y ornato de la comuna 
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El centralismo en Chile, es un fenómeno heredado 

desde la independencia que tras breves intentos por 

cambiar el modelo, ha permanecido en el tiempo, así 

como en la cultura e historia nacional, con realidades 

contrapuestas e inequidades a lo largo del territorio. 

El progreso desemejante de los municipios del 

país, se evidencia principalmente en las oportunidades de 

crecimiento de la ciudadanía que reside en él y en la 

calidad de vida de las mismas, en base a las expectativas 

creadas por medio de la economía y la cultura. 

Actualmente, se reconoce abiertamente la 

necesidad de implementar un nuevo modelo que permita 

subsanar las diferencias en el desarrollo de las 

municipalidades del país. La SUBDERE conoce esta 

situación y clasifica a los municipios en Chile en 5 tipos3, 

con la herramienta llamada ‘Tipología’. La que busca 

hacerse cargo de la heterogeneidad chilena y permitir la 

definición de políticas específicas aplicables 

diferenciadamente sobre los territorios e instituciones 

locales (SUBDERE, 2005). 

                                                           
3 Resolución 144. Con fecha 05 de junio de 2013. Determina grupos 

de municipalidades de acuerdo a su tipología municipal y recursos 

correspondientes a las municipalidades beneficiadas por el fondo de 

incentivo al mejoramiento de la gestión municipal, en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto del sector público para el 

año 2013. 
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Gráfico 1 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Tipología SUBDERE 

(2013) 

Ahora bien, es necesario considerar que el 

desarrollo debe ser definido por la localidad a la que se le 

aplicará el concepto y la forma de obtenerlo también. 

Debido a que cada comunidad construye un modelo 

propio de desarrollo, por lo que no es posible establecer 

sólo un patrón de progreso, ya que en cada lugar existe 

14%

11%

16%

28%

31%

Tipología Municipal SUBDERE 
(2013)

1 Grandes comunas
metropolitanas con
alto y/o medio
desarrollo
2 Comunas mayores
con desarrollo medio

3 Comunas urbanas
con desarrollo medio

4 Comunas semi
urbanas y rurales,
con desarrollo medio
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producción4, identidad, costumbres y creencias que 

permean la definición de desarrollo de la ciudadanía que 

lo habita, así como de las autoridades que lo representan5.  

Asimismo, en relación al desarrollo prevalecen 

necesidades mínimas que deben ser garantizadas a la 

totalidad de la población, independiente del municipio de 

origen tales como educación, salud, vivienda…etc. 

Existen entonces dos alcances que deben ser 

diferenciados, por una parte la necesidad de reconocer la 

heterogeneidad de los territorios y comunidades, y por 

otra, la necesidad de garantizar servicios básicos a la 

totalidad de la población. 

Estas dos consideraciones a menudo establecen 

confusiones en la sociedad chilena, sobre cómo deben 

abordarse las temáticas, donde se aprecia a simple vista 

una supuesta contradicción entre los servicios básicos 

anteriormente mencionados, y las necesidades de 

desarrollo heterogéneo de los territorios, las que suelen 

considerarse que deben ser atendidas a un nivel nacional 

y local, respectivamente. 

Se relaciona a aquellas de nivel nacional como de 

mayor preponderancia por tratase de necesidades básicas 

                                                           
4 Producción entendida desde el punto de vista económico, donde se 

conjugan las técnicas, el capital y el trabajo. Ver Milton santos “La 

Producción del Espacio”. 
5 Ejemplo de aquello, es que para Vitacura el desarrollo se basa en 

transformar a la comuna en una ciudad sustentable y agradable para 

vivir, mientras que para Laguna Blanca el desarrollo se basa en 

diversificar sus actividades económicas como la ganadería, la pesca 

y el turismo. 
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para prolongar la vida del ser humano, constando voces 

que proclaman que su atención debe ser estatal, 

continuando con el modelo actual centralizado, donde las 

políticas públicas obedecen a un sistema Top Down (de 

arriba abajo), es decir, desde el gobierno central hacia las 

administraciones comunales, situación reforzada por la 

inexistencia de gobiernos locales. 

En aireadas discusiones se defiende, aunque 

disimuladamente el centralismo, ya que existe una “falsa 

fatalidad del centralismo” (Valenzuela, 1999) que 

oscurece las múltiples alternativas posibles, dejando 

entrever la incapacidad de manejar aspectos tan relevantes 

como la educación y la salud, entre otras. Olvidando que 

la situación actual en la que se desenvuelven los 

municipios corresponde a una estructura añeja, de casi 40 

años de antigüedad, que debe ser modernizada con 

urgencia. Estructura que por lo demás fue concebida bajo 

dictadura militar, que más que buscar descentralizar el 

país, buscó obtener mayor control sobre el territorio. 

Existen afirmaciones tales como ‘todas la 

municipalidades hacen mal la gestión en educación’. 

Situación que no es así. Según un estudio publicado por 

Educación 2020, existe un grupo relevante de 

municipalidades que poseen resultados eficientes en 

comparación con los promedios nacionales.  

“El tercio superior de cada grupo de la Tipología 

creada por SUBDERE (65 comunas de las 200 

analizadas) presentan en promedio un buen 

desempeño en todos sus indicadores: 10,6 puntos 
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sobre el SIMCE 2011, 8,7 puntos de alza SINCE 

en los últimos cuatro años, 75% de docentes 

evaluados en las categorías de bueno y muy 

bueno, y capacidad de retención de matrícula, 

incluso en un periodo de alta turbulencia política 

y estudiantil. Estos alcaldes, junto a sus equipos 

educativos, están haciendo un buen trabajo en los 

más diversos contextos sociales y demográficos 

del país”6 

Por lo anterior, se puede observar que existiendo 

una buena gestión las municipalidades obtienen altos 

resultados, incluso en desventajas frente a pobreza, 

ingresos, ruralidad, matrícula y tamaño. Siendo capaces 

de responder tanto las necesidades básicas como aquellas 

de identidad local, especialmente debido a la cercanía con 

el territorio que administran y a la población que 

representan. 

La buena gestión municipal, por su parte sería un 

factor clave para garantizar el proceso de modernización 

municipal, que ha sido contantemente desplazado por 

otros proyectos y no ha sido puesto en la contingencia 

nacional como un tema prioritario, aún con la experiencia 

de que a través de las municipalidades se satisfacen y 

cubren un alto porcentaje de servicios a la población. 

                                                           
6 Cabe destacar los municipios que tienen puntajes por sobre el 

promedio de todos los indicadores analizados. En grandes comunas: 

Colina, Las Condes, Vitacura. Comunas Urbanas de tamaño medio: 

Tal-Tal, Til Til, Chañaral. Comunas rurales con centro urbano: San 

Carlos, Coltauco, Vicuña. Comunas rurales: Ñiquén, San Pedro, 

Perpenco. 
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Todavía las elites políticas en Chile están trabajando a un 

nivel superior, muy por sobre la realidad nacional. 

El constante aplazamiento del debate sobre la 

modernización del sistema municipal y sobre las 

competencias y autonomías que deberían asumir, es otro 

obstáculo que han debido sortear los municipios por el 

centralismo imperante en Chile, donde no hay acuerdo 

hasta donde llegaría la autonomía de la administración 

comunal, especialmente la fiscal, y sobre la factibilidad 

de convertir a las municipalidades en gobiernos locales. 

Se crea entonces una paradoja, debido a que las 

municipalidades dependen de un sistema altamente 

centralizado, donde las principales decisiones regionales 

y comunales son tomadas en la Región Metropolitana por 

el gobierno central. Pero donde el gobierno central –del 

que tanto dependen las municipalidades – ha sufrido 

varias modernizaciones desde el regreso a la democracia, 

sin que ese proceso hay sido traspasado a los municipios. 

Y aunque nadie defiende pública y abiertamente la 

centralización de las decisiones políticas y 

administrativas (Delamaza, 2000) constantemente se le 

resta validez a la entrega de mayor autonomía política y 

fiscal a las municipalidades, bajo argumentos de falta de 

realismo o temores de fragmentación y pérdida de 

gobernabilidad (Rojas, 2013), los mismos que no han 

permitido la modernización del sistema de gestión 

municipal. 
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Las administraciones locales, y ojalá en algún 

futuro cercano los gobiernos locales, deben considerar 

entonces como satisfacer las necesidades  actuales de la 

población, junto con proponer nuevas alternativas al 

modelo centralista y participar activamente en el diseño 

de él.  Se deben basar en el cumplimiento de los 

requerimientos básicos de la ciudadanía y posteriormente, 

de aquellos de desarrollo productivo y de los modos de 

vida de cada territorio, fundado en el principio político de 

subsidiaridad, de acuerdo al cual, cada organización 

social es competente para intervenir sobre su propio 

ámbito (funcional o territorial) transfiriendo “hacia 

arriba” sólo aquello que el bien común o la tecnología 

establezca como responsabilidad del ente mayor 

(Boissier, 2004).  

Importante resulta resaltar que, las formas de 

desarrollo productivo y los modos de vida  van 

construyendo diferentes espacios dentro de una misma 

nación, que han de desenvolverse en forma disímil: 

mientras unos aumentan, otros se estancan o retroceden. 

La responsabilidad del Estado radica en fomentar a través 

de políticas públicas el desarrollo heterogéneo, pero 

garantizando las oportunidades de crecimiento de la 

ciudadanía, para lo que debe necesariamente apoyarse en 

los municipios cuya cercanía con la realidad vivida local 

le permite visualizar con facilidad el destino del territorio 

asignado para administrar.  

Para Milton Santos (1976), las heterogeneidades 

se forman al manifestarse localmente las combinaciones 
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particulares del capital, las técnicas y el trabajo utilizado, 

llamándolas rugosidades. Las que corresponden al 

espacio-paisaje que se ha configurado en un territorio 

determinado, son el testimonio de un momento de un 

modo de producción de estas manifestaciones concretas. 

El territorio se convierte entonces en un testimonio de las 

relaciones de la ciudadanía. Posteriormente Santos en su 

publicación ‘La Naturaleza del Espacio’, especifica que 

las rugosidades no pueden ser solamente interpretadas 

como herencias físico-territoriales, sino también como 

herencias socio-demográficas. Se reconoce por tanto, la 

heterogeneidad, especialmente bajo la lógica capitalista 

en que la búsqueda por el máximo beneficio cada vez de 

forma más desordenada, hace que este prefiera ciertas 

localizaciones y desprecie otras (Santos, 1978, pág. 150.). 

En el contexto anterior, el Estado al encontrarse 

desvinculado de cada uno de los espacios locales, no 

responde con la rapidez necesaria frente a las disparidades 

que provoca el sistema económico, acumulándose 

desigualdades en algunos territorios, los más 

desfavorecidos. Justamente aquellos que deben ser 

mayormente potenciados. Entre más lenta es la respuesta 

del Estado, en un modelo altamente centralizado, mayor 

será la acumulación de desigualdades y mayor el esfuerzo 

posterior para revocar el retraso provocado. Un gobierno 

local facultado, podría responder más rápido para evitar 

el acopio de inequidades. 

El modelo económico y la centralización 

imperante dificultarían y empobrecerían los espacios 
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comunales, mientras sólo algunos se favorecen, 

agrupando no solamente riquezas económicas sino 

población, vaciando otras municipalidades de su capital 

más preciado, el humano (ver gráfico 2). Por otro lado, 

sólo un 25% de los municipios es agrupado por 

SUBDERE como en un estadio de desarrollo superior al 

medio, quedando un 75% rezagado. 

En este mismo sentido, en educación superior el 

57% de la oferta  de educación superior se concentra sólo 

en 10 de las 345 comunas del país. Inclusive en cuatro 

regiones, sólo  en las capitales regionales existe oferta de 

educación superior (Consejo Nacional de Educación, 

2013). 

Actualmente, Chile es el país más centralizado de 

la OCDE en relación a su población, tamaño y economía, 

es uno de los países con menor decisión sobre la ejecución 

de los recursos públicos desde sus niveles locales y 

regionales. Mientras el promedio del conglomerado de 

países desarrollados en de un 50%, nuestro país apenas 

llega al 15%. Es en único país por ejemplo que no elige a 

sus autoridades regionales (Comisión de 

descentralización, 2014). 
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Gráfico 2 

Fuente: OCDE, 2009. Citado en Von Baer, Toloza & Torralbo 

(2013) 

 

Las consecuencias del centralismo se pueden resumir en: 

• Inexistencia de Gobiernos Locales 

• Inequidades territoriales de desarrollo 

• Falta de autonomía fiscal y política de las 

municipalidades 

• Mala distribución de los recursos y alta 

dependencia del Fondo Común Municipal  
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• Falta de flexibilidad para la gestión de las 

administraciones locales (Contraloría General ; 

Sistema de compras públicas) 

• Debilitamiento de la democracia, al no sentirse 

representada la población  

• Desapego entre la percepción de desarrollo 

nacional y local: “el desarrollo existe, pero no me 

beneficia” 

• Baja participación ciudadana y mecanismos de 

participación que no reflejan las realidades locales 

• Fortalecimiento de la imagen del alcalde, por 

sobre la institución municipal 

 

La situación de las municipalidades en Chile y 

sobre el modelo centralizado, no es nuevo en nuestro país 

o sólo una herencia de la dictadura militar. 

Lamentablemente es un proceso que proviene desde el 

nacimiento del país, para comprenderlos mejor se 

presenta a continuación una breve historia de las 

municipalidades en Chile. 

 

BREVE HISTORIA DEL MUNICIPIO EN CHILE 

El municipio chileno nació con la Colonia. Era el 

último eslabón de un sistema de dominación que reflejaba 

la manera como la corona española concebía el 

ordenamiento territorial y el rol que el poder local debía 

jugar en él (Núñez, 2006).  
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Los cabildos son el inicio de las instituciones 

municipales, constituyeron un eficaz mecanismo de 

representación de las elites locales frente a la burocracia 

real y de resolución de conflictos particulares. Se 

constituían sesiones de dos tipos: ordinarias y abiertas. 

Las primeras eran cerradas y solo participaban los 

integrantes de la corporación (elite); en las segundas se 

convocaba a todos los vecinos calificados de la ciudad 

(Memoria Chilena, 2014). Cabe recordar que producto de 

un cabildo abierto en 1810 es el inicio de nuestra 

independencia, realizado en Santiago el 18 de septiembre 

de 1810.  

Una vez iniciada la construcción de nuestra 

república, se reconoce al municipio y su estructura 

organizacional en el Reglamento Constitucional de 1812, 

en la que se identifica al municipio como una institución 

fundamental en el ordenamiento jurídico y administrativo 

que Chile comenzaba a dar (Núñez, 2006). 

Coincidencia causa entre distintos analistas en que 

la tradición política dominante centralista, se impone a 

partir de la Constitución Política de 1833 de Diego 

Portales (Delamaza, 2003). Constitución que rigió hasta 

1925, poseía un contenido doctrinario basado en: 

Soberanía nacional, régimen representativo, división de 

los poderes públicos, responsabilidad gubernamental y 

garantías individuales (Gran Convención de Chile, 1833 

citado por Montecinos, 2005). 

La constitución de 1833 logró estabilizar al país 

por casi 100 años, con un  gobierno fuerte y centralizado, 
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señalando que la soberanía reside en la nación y ésta 

delega poder en las autoridades que establece la propia 

constitución (Ibíd.). En relación al ordenamiento 

territorial y al modo de elegir sus autoridades, la antedicha 

constitución estableció que “El gobernador es el jefe 

superior de la municipalidad del departamento 

provincial. El subdelegado es presidente de la 

municipalidad en su respectiva subdelegación”7. De igual 

forma determina que “ningún acuerdo o resolución de la 

municipalidad que no sea observancia de la reglas 

establecidas, podrá llevarse a efecto, sin ponerse en 

noticia el Gobernador o del subdelegado n su caso, quién 

podrá suspender su ejecución, si encontrare que ella 

perjudica al orden público” (Salazar y Benítez, 1998). 

Los principales detractores del modelo comienzan 

diferentes movimientos descentralizadores, que buscan 

obtener mayor autonomía hacia los municipios. En 1850, 

se inician las primeras manifestaciones basados en 

postulados más liberales con la creación del Club de la 

Reforma y de la Igualdad (Montecinos, 2005). El 

gobierno de Manuel Montt de 1851 a 1861 comenzaba 

con una oposición muy activa proveniente desde el norte 

del país, que cuestionaba el autoritarismo y el centralismo 

de la capital de Santiago. Resistencia que fue vencida. 

Luego, en 1854, se dicta la primera Ley Orgánica 

de Municipalidades, que en la práctica es la primera 

reglamentación de las funciones del municipio, lo que 

demuestra la marginalidad de la representación local en el 

                                                           
7 Constitución de 1828 Art. 121 
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esquema centralista portaliano (Rojas, 2013).  Esta 

mantuvo las atribuciones de los cabildos comunales, pero 

sin mayores avances en autonomía política, la que incluso 

se ve desfavorecida al establecer la dependencia de los 

alcaldes de los intendentes provinciales (Núñez, 2006). 

En 1859, se levantó nuevamente un movimiento 

federalista, liderado por Pedro León Gallo, quién se 

convirtió en un apasionado regionalista al observar lo 

retrogrado del sistema centralista, el que con su propio 

dinero organizo un ejército avanzando hacia Santiago 

desde Copiapó. Luego de un par de batallas fueron 

vencidos y Pedro León Gallo exiliado a argentina, Europa  

y Estados Unidos (Montecinos, 2005). Aunque sin 

mayores éxitos, las revueltas sirvieron para instaurar un 

nuevo clima político de reflexión frente al sistema y se 

comenzaron a realizar variadas reformas con la finalidad 

de descomprimir el poder presidencialista.  

 En 1891, se dicta la Ley de Comuna Autónoma la 

que no logró implementarse como había sido originada, 

ya que rápidamente sufrió cambios que impidieron la real 

participación ciudadana. Asimismo, se establecieron con 

claridad fuentes de recursos para solventar las inversiones 

municipales, las que posteriormente no fueron 

transferidas. 

 A continuación, en 1925, se dicta la nuevas 

Constitución de la República, la que establece una nueva 

organización interna del país. Proceso conocido como la 

primera regionalización. Se fijó un régimen 

representativo, de carácter presidencial y con una 
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separación estricta de poderes (Ibíd.). Se ejecuta una 

modalidad de descentralización basada en la transferencia 

de competencias administrativas para la consolidación 

territorial. La disposición constitucional que creaba 

Asambleas Provinciales, que eran la federación de los 

municipios, nunca se puso en práctica y redujo al 

movimiento municipalista a un discurso reivindicativo sin 

mayores efectos y trascendencia (Delamaza, 2003). 

Subsiguientemente en 1973, se desarrolló la 

segunda regionalización, realizada dentro del gobierno 

militar de Augusto Pinochet, dictadura que buscó elevar 

la capacidad de control sobre la población bajo un 

esquema desconcentrado que potenciaría la consolidación 

económica y la seguridad nacional. Bajo el Decreto Ley 

Nº 573, se dividió el territorio nacional en regiones, 

provincias y comunas (Núñez, 2006), división que se 

efectúo bajo criterios geopolíticos y no en función de los 

requerimientos de desarrollo, ni de las identidades 

históricas de los territorios. 

Para establecer la nueva regionalización se creó la 

Comisión Nacional para la Reforma Administrativa 

(CONARA), organismo que jugaría un rol clave en la 

implementación de nuevo sistema. Se consumó un 

sistema de verticalidad desde la presidencia de la 

república hasta los alcaldes, pasando por los intendentes 

y los gobernadores los cuales eran designados y de 

confianza del mandatario, principalmente perteneciente a 

las FFAA y a carabineros. 
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En relación a los municipios, en 1976 se dictó la 

Ley Orgánica de Municipios y Administración Municipal 

definiéndola como ‘instituciones de derecho público, 

funcional y territorialmente descentralizada, cuyo 

objetivo es administrar la comuna para satisfacer las 

necesidades locales y promover el desarrollo comunal’. 

Asimismo, se fijó la Ley de Rentas Municipales 

que originó el Fondo Común Municipal y se traspasó la 

salud pública primaria y la educación hacia estas, pero no 

bajo la lógica de descentralizar el país y fortalecer estos 

servicios hacia la población, sino para descongestionar el 

gobierno central y facilitar el control territorial.  

Posteriormente, se impuso en 1980 la nueva 

Constitución vigente hasta nuestros días, la cual define al 

municipio y sus funciones de forma casi exacta a lo que 

hoy día enmarca la labor municipalista, es decir desde la 

promulgación de la LOCM en 1976 y la constitución en 

1980, han transcurrido casi 40 años sin un cambio 

estructural que modernice desde sus bases la gestión 

municipal.  

Con el regreso de la democracia la necesidad de 

una modernización era imperiosa y esperada, pero hasta 

la fecha aún no se ha materializado fuertemente en las 

administraciones locales. Tal como en el transcurso de 

nuestra historia como país, el municipio ha sido relegado 

de los procesos de modernización constantemente, en un 

constante error donde no se ha reconocido el valor 

potencial de los mismos y los beneficios directos a la 
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población que dichos procesos beneficiarían, sin siquiera 

incluso, considerar el traspaso a gobiernos locales. 

Un legado de estructura autoritaria y verticalista es 

el resultado del régimen militar en los municipios, donde 

la figura del alcalde es capaz de permear toda la 

institución, independiente de su historia e 

institucionalización previa, se privilegia el gobierno 

personal por sobre la consolidación institucional. La 

imagen de la organización se proyecta a través del alcalde, 

proceso que Gonzalo Delamaza (2003) ha denominado 

“alcalización de la gestión municipal”. 

Al regreso de la democracia, el principal cambió 

se realizó en 1992 con la elección por voto popular del 

alcalde, y se realizaron modificaciones importantes con el 

transcurso de los años, incluyendo en 1999 el dictamen de 

la nueva Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

Se crearon nuevos mecanismos para la 

recaudación de fondos para los municipios durante los 

años de 1995 en adelante, embarcando la 

descentralización en un proceso reflexivo que culminará 

en la reforma constitucional de 1997, la que consagrará la 

posibilidad de que la ley regule la transferencia de 

competencias hacia los municipios y la administración del 

personal, para de este modo ampliar su autonomía 

(Chacón, 2006). 

Luego, en 1999, se aprobará la nueva Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, que 
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establecerá como funciones compartidas la asistencia 

jurídica, el apoyo y fomento a las medidas de prevención 

en materias de seguridad ciudadana, al fomento 

productivo y a la promoción de igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres. Pero fundamentalmente, 

generará para los municipios la función privativa de 

confeccionar el plan regulador comunal, de acuerdo con 

las normas legales vigentes. Se agrega además el apartado 

que refiere el hecho de que cualquier función nueva o 

tarea que se le asigne de aquí en más al municipio, solo 

será contemplada si cuenta con el financiamiento 

necesario para ser llevada a cabo (ibíd.). 

Además, mediante esta ley se hace efectiva la 

revisión de los financiamientos de los servicios de salud 

y educación, reajustándose el valor de la subvención 

escolar por alumno (recuperando su valor adquisitivo); y 

sustituyéndose en salud las subvenciones por tipo de 

prestación entregada a un sistema de capitación más 

ajustado a la realidad (Ibíd.). 

Bajo la lógica de establecer un mejoramiento a la 

gestión municipal desde los años 90’ hasta la fecha las 

principales modificaciones normativas fueron8:  

 La Ley 19.737 (2001), que estableció elecciones 

separadas de alcaldes y concejales, lo se puso en 

práctica en las elecciones del 2004.  

                                                           
8 Hasta el año 2004, modificaciones extraídas de Chacón, 2006. 
Desde 2005 hasta 2014, información extraída de Ley Chile en 
www.leychile.cl  
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 La Ley 19.777 (2000-2004), que creó 99 Juzgados 

de Policía Local en todo el país. 

 La Ley 19.731 (2001) que permitió otorgar 

indemnizaciones a los funcionarios municipales 

que se acogieran a jubilación. 

 La Ley 19.754 (2001), que creo los servicios de 

bienestar en los municipios. 

 La Ley 19.780 (2001), que permitió efectuar 

anticipos del Fondo Común Municipal (FCM) 

para el pago de deudas provisionales. 

 La Ley 19.926 (2003) que posibilitó adelantar 

recursos del FCM para el pago de las deudas de 

perfeccionamiento docente. 

 La tramitación del proyecto de ley para regular la 

aplicación del artículo 110 de la Constitución 

Política, que propone reformas en los ámbitos de 

transparencia y probidad, organización interna y 

administración de personal de los municipios, la 

creación y supresión de empleos y la fijación de 

remuneraciones del personal. 

 La inscripción de los municipios en el Registro de 

Entidades colaboradoras del Estado, en calidad de 

donantes y/o receptores. Al finalizar el 2004, ya se 

registraban 15 mil transferencias por un total de $ 

24 mil millones y 17 mil receptores. 

 La creación de cuatro nuevas comunas para 

mejorar el impacto de las políticas de gobierno en 

territorios con poblaciones muy heterogéneas: 

Alto Hospicio, en la Región de Tarapacá; Alto 

Biobío y Hualpén, en la Región del Biobío y 
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Cholchol, en la Región de la Araucanía se 

sumaron -entre los años 2003 y 2004- a las 341 

comunas existentes. 

 La Ley de Rentas Municipales I, que permitió a 

los gobiernos locales incrementar sus ingresos 

propios en $ 21 mil millones. La aprobación de 

esta ley permitió que los recursos recaudados por 

concepto del FCM aumentaran desde $ 255 mil 

millones, el año 2000, $380 mil millones, el año 

2004, lo que representó un incremento del 49% en 

el periodo. 

 La Ley de Rentas II, que incrementa en otros $ 53 

mil millones los ingresos  de las municipalidades 

a través del FCM. 

 Ley 20.285 (2007). Sobre acceso a la información 

pública. 

 Ley 20.355 (2009). Modifica el artículo 66 sobre 

concesiones para la prestación de servicios. 

 Ley 20.500 (2011). Sobre asociaciones y 

participación ciudadana en la gestión pública. 

 Ley 20.527 (2011). Modifica la Ley nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

regula las asociaciones municipales. 

 Ley 20.554 (2012). Crea juzgados de policía local 

79 comunas  

 Ley 20.568 (2012). Regula la inscripción 

automática, modifica el servicio electoral y 

moderniza el sistema de votaciones 
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 Decreto 1161 (2012). Reglamento sobre las 

asociaciones municipales con personalidad 

jurídica. 

 Ley 20.703 (2013). Crea y regula los registros 

nacionales de inspectores técnicos de obra (ITO) 

y de revisores de proyectos de cálculo estructural, 

modifica normas legales para garantizar la calidad 

de construcciones y agilizar las solicitudes ante las 

direcciones de obras municipales 

 Ley 20.791 (2014). Modifica la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones en materia de 

afectaciones de utilidad pública de los planes 

reguladores 

 Ley 20.742 (2014). Perfecciona el rol fiscalizador 

del concejo; fortalece la transparencia y probidad 

en las municipalidades; crea cargos y modifica 

normas sobre personal y finanzas municipales. 

Luego de estas modificaciones, recientemente 

(2014) la Comisión de  Asesora Presidencial en 

Descentralización y Desarrollo Regional de la mandataria 

Michelle Bachellet, ha entregado su informe, el que 

augura cambios en la estructura vigente, los que 

esperemos sean significativos y permitan desarrollar 

integralmente al país. Por lo que, de existir variabilidades 

profundas serán los municipios los que deberán preparase 

para afrontarlos de manera positiva, permitiendo 

incorporar las nuevas aristas del proceso de 

descentralización con éxito. Esta preparación invita 

especialmente a los funcionarios municipales a ser 

partícipe de ella, comprendiendo a cabalidad la situación 
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actual, para incorporar los cambios que sean necesarios, 

con un objetivo que permita destrabar la actual gestión 

municipal a través de la profesionalización del sistema 

público, el mejoramiento de la infraestructura, el 

fortalecimiento de la democracia y de la participación 

ciudadana, el reconocimiento de la heterogeneidad local 

y el robustecimiento  institucional municipal en general. 

Este apartado nos ayuda a comprender la historia 

del municipio chileno, lo que permitirá analizar el real 

alcance de las municipalidades en el desarrollo integral 

del país, así como sus grandes potencialidades, las que no 

han sido valoradas debido al fuerte centralismo político y 

cultural del país. 

 

DESCENTRALIZACIÓN: EL PASO NECESARIO EN 

CHILE 

La descentralización es el conjunto de políticas 

públicas que buscan traspasar responsabilidades, recursos 

y autoridad a entes subnacionales en lo político, 

administrativo y fiscal, lo que va mucho más allá de lo 

meramente funcional (Israel, 2013). 

La descentralización es una ´promesa de largo 

aliento’ que no ha logrado consolidarse, como se vio en 

el apartado anterior con constantes modificaciones pero 

sin cambios estructurales que permitan avanzar 

derechamente en este rumbo. En Chile, desde el retorno a 

la democracia, la ciudadanía ha conocido diversos 

programas de gobierno, compromisos electorales e 
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intentos de avance dirigidos a compartir una parte del 

poder político con los niveles subnacionales. Una y otra 

vez, todos se han encontrado con la barrera, hasta ahora 

infranqueable, de los intereses cortoplacistas y cálculos 

electoralistas de las cúpulas centralizadas del poder 

(VonBaer, Toloza, 2013, Pág. 10). 

Incluso, dentro de la región latinoamericana, Chile 

está por debajo del promedio en las decisiones sobre gasto 

regional y local (ver cuadro 2). El traspaso de recursos y 

de la autonomía fiscal, es en especial, una tarea pendiente. 

El debate sobre los objetivos de la descentralización y la 

transferencia de poder, en relación al alcance y 

limitaciones del Estado es una temática donde aún no hay 

acuerdo, debido a que la división del poder es vista como 

una amenaza de fragmentación o pérdida de control. 
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Cuadro 2 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

50 
 

Cuadro 3 

Fuente: “Cómo funciona el buen gobierno local y qué hacer para 

liderarlo”. Rosales, 2004 

Pero, el dilema verdadero no es si debe haber más 

o menos Estado sino, más bien, cómo tener mejor Estado. 

La descentralización debe otorgar el impulso decisivo 

para modernizar las municipalidades y hacerlas gobiernos 

locales (ver cuadro 4) que faciliten el desarrollo humano 

y sustentable de sus comunidades, para ello es necesario 

pasar desde una administración pública tradicional hacia 

una gestión más participativa en el nivel local que 

involucre tanto a los funcionarios como a la ciudadanía y 

el sector privado (Rosales, 2004). 
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El buen gobierno local aplica formas abiertas y 

participativas de gestión caracterizadas por el liderazgo 

democrático de sus autoridades, equipos profesionales 

motivados, coordinación efectiva con el sector público, 

alianzas con los sectores privado y no gubernamental e 

involucramiento activo de la sociedad civil y los 

ciudadanos (Ibíd.) 

El proceso político de democratización del país 

luego del regreso de la democracia, ha concluido. En estos 

momentos, Chile debe avanzar hacia una consolidación y 

mejoramiento de la democracia, por medio de relaciones 

más estrechas y vinculante con el ciudadano. Rol que 

asumen los municipios. 

Por lo tanto, la municipalidad es la institución 

pública básica de la descentralización. Considerando 

además que la viabilidad de la descentralización 

dependerá de un adecuado conocimiento y modificación 

de los vínculos entre los actores involucrados, tanto en el 

ámbito subnacional como en los actores regionales y 

locales, y el denominado ‘nivel central’, esto es, los 

actores de poder e influencia política nacional (Delamaza, 

2012).  
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Cuadro 4 

 

Fuente: “Cómo funciona el buen gobierno local y qué hacer para 

liderarlo”. Rosales, 2004 

 

Es menester señalar que actualmente existen 

municipalidades que funcionan como gobiernos locales, 

principalmente aquellas con más recursos, acogiendo 

dinámicamente las demandas de la comunidad, 

movilizando recursos privados para adicionarlos a los 

propios, y sellando alianzas de acción con otros agentes 

institucionales del sector público, o con ONGs, empresas 

privadas, universidades y organizaciones sociales 

diversas (Rosales, 2004). 

Aunque, en otro plano, y debido a las inequidades 

mencionadas, el proceso de descentralización en Chile 

enfrenta un escenario diverso con instituciones 
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subnacionales deficientes, tanto en términos de 

competencias como de gestión, en donde la falta de 

autonomía fiscal, de legitimidad política del nivel 

regional y de demanda ciudadana desde las regiones por 

más descentralización, hace más lenta la instalación de 

iniciativas que intentan llevar el proceso un paso más allá 

(Pressaco, 2009). Por lo que, la aplicación de nuevas 

iniciativas que busquen fomentar la descentralización, 

debe apuntar en primera instancia a nivelar y subsanar las 

desigualdades entre los municipios del país. 

 

Movimientos sociales: exigencias locales 

En los últimos años, los movimientos sociales 

locales han estallado como consecuencia del malestar 

generalizado de la población frente a alguna situación en 

particular, especialmente por temáticas medio 

ambientales en la que la comunidad se ha visto 

perjudicada y sin otras formas de exigencia de sus 

derechos. 

La ciudadanía comienza a  rebelarse 

organizadamente contra las desigualdades territoriales, 

incluso apoyadas por las autoridades municipales. Si bien, 

el origen de estas movilizaciones son demandas 

acumuladas por servicios y problemas ambientales, al 

poco avanzar su lucha se convierte en reivindicaciones 

sociales, económicas y políticas sobre discrepancias 

territoriales palpables. 
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Las municipalidades y/o comunidades que se han 

manifestado son: Arica, Araucanía, Isla de Pascua, 

Chaitén, Chiloé, Huasco, Magallanes, Aysen, Calama, 

Freirina, Quellón y Tocopilla. 

 

 

Movilizaciones locales. Elaboración propia. 
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Consideraciones de la descentralización 

i. Importancia de las políticas bottom up 

Las políticas bottom up (desde abajo) son aquellas 

que nacen desde lo local, a través de reconocimiento de la 

heterogeneidad de los espacios y de las personas que lo 

habitan, así como de sus expectativas comunes. Son 

políticas públicas dirigidas, que fortalecen la democracia 

al permitir de forma expedita la participación ciudadana 

directa, facilitando la aplicación de las normativas al ser 

diseñadas para situaciones específicas, considerando 

todos los aspectos de una zona en particular y lo más 

relevante, amplia los niveles de satisfacción de la 

población al reconocer las diferencias geográficas, 

sociales, económicas y políticas de cada zona, 

robusteciendo la gobernanza. 

La política nacional de este modelo, deviene 

entonces del resultado del entrelazamiento y debate de las 

diferentes políticas locales particulares, que se conforman 

en una estructura que debe ser lo suficientemente fuerte 

como para organizar el sistema nacional, pero también lo 

suficientemente flexible para reconocer las realidades 

diversas y facilitar su correcta aplicación. Éstas se basan 

en la superposición de lo local frente a lo nacional y en el 

reconocimiento de la heterogeneidad de las comunidades 

civiles, lo que nos hace recordar que el nacimiento de la 

democracia fue precisamente a este nivel. Es una 

invitación abierta a las autoridades municipales a 

respaldar a sus comunidades y ser portavoces de la 

democracia. 
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ii. Fortalecimiento de la democracia y la gobernanza 

El municipio es la más local de las 

manifestaciones  del Estado, puede ser al mismo tiempo 

la más significativa forma de administración del territorio 

y el lugar institucional donde pueden reconstruirse y 

reconfigurarse día a día los motores y los lubricantes de 

la democracia (Delamaza y Flores, 2009). 

En Chile, como ya se ha mencionado, poseemos 

una estructura altamente centralizada que sólo permite el 

traslado de cuotas de responsabilidad desde el gobierno 

central a los municipios, los que no gozan de autonomía 

para gobernar el territorio jurisdiccional que poseen a su 

cargo, desperdiciando el potencial generado por la 

cercanía a la comunidad de establecer políticas públicas 

aterrizadas y con mayor participación ciudadana. 

La democracia con el alto centralismo se desgasta, 

ya que implica necesariamente el involucramiento y la 

participación por parte de la ciudadanía. Para que la 

democracia opere efectivamente, es necesario el 

compromiso de todos los actores involucrados en este 

proceso y es un deber del Estado – y también de los 

municipios-  el poder facilitar todas las herramientas y 

mecanismos necesarios para que esto sea posible 

(SUBDERE, 2014). 

Asimismo, para existir gobernanza se necesita de 

la aprobación y satisfacción de la ciudadanía sobre las 

políticas públicas que los afectan directa e indirectamente. 

Aprobación y satisfacción que pueden ser cubiertas con 
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mayor facilidad a través de la integración de los actores a 

nivel local, orientados por los gobiernos regionales. 

Para fortalecer la democracia y la gobernanza es 

necesario establecer mecanismos claros y expeditos de 

participación ciudadana, donde las autoridades 

municipales puedan obtener beneficios de la cercanía con 

la comunidad que representan, al registrar a cabalidad sus 

inquietudes y disyuntivas, apoyándolos en la búsqueda de 

soluciones concretas y atingentes. 

Esta cercanía produce conocimiento, y tal como 

propone Boissier (2004, pág. 33), en el contexto de la 

actual sociedad, se coloca al conocimiento entre el cruce 

mismo de la descentralización y del desarrollo territorial. 

El que debe ser canalizado con racionalidad para la toma 

de decisiones ajustadas y acordes a las necesidades 

locales. 

Son las autoridades locales, las llamadas entonces 

a ser portavoces de la democracia, a establecer el 

mejoramiento y consolidación de la misma, a través de 

sus comunidades y de su participación activa. El rol del 

alcalde, concejales y directivos municipales se vuelve 

clave en el proceso de construcción de la 

descentralización. Teniendo como antecedente que frente 

a las tendencias actuales -complejidad creciente, cambio 

técnico constante, mundialización y competencia 

acrecentada- es mediante el uso pleno del denominado 

capital humano –las personas- y las relaciones formales e 

informales de colaboración individuales e institucionales 

(vínculos personales, redes informales, vínculos 
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organizaciones, alianzas formales), o capital social 

(Rosales, 2004) que se accederá al éxito o fracaso de la 

misma. 

Se ha visto que la capacidad combinada de 

liderazgo transformador, motivación de equipos e 

involucramiento del "cliente" -en nuestro caso del 

ciudadano- usuario es, también, el secreto del éxito de los 

buenos alcaldes y de las administraciones locales (Ibíd.). 

 

iii. Fortalecimiento institucional y percepción de la 

población 

Se ha expuesto el gran potencial que poseen los 

municipios como instituciones para el desarrollo de los 

territorios, y así mismo para el fortalecimiento de la 

democracia y de la gobernanza, al saber utilizar 

correctamente los beneficios de ser la institución de 

primera línea del Estado para con la ciudadanía. 

El fortalecimiento institucional se ve facultado o 

no, a través de la percepción de la población como 

producto final. El proceso de fortalecimiento institucional 

es de adentro hacia afuera, partiendo por la percepción de 

los funcionarios públicos hasta llegar a los ciudadanos. La 

percepción positiva vendría a ser el resultado conclusivo 

de lo esperado en el proceso, que debe ser mediado por 

las expectativas de los usuarios, junto con la capacidad de 

satisfacción de estas y la normativa vigente. 

Debemos entender a la percepción como la 

respuesta de los sentidos a los estímulos externos. Es el 
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proceso específico por el cual ciertos fenómenos se 

registran claramente mientras otros se pierden en las 

sombras o se eliminan. Mucho de lo percibimos tiene 

valor para nosotros, tanto para nuestra supervivencia 

biológica como para brindarnos ciertas satisfacciones que 

están enraizadas en la cultura (Yi – Fu, 2007).  

 La descentralización, permitiría en su buena 

aplicación, el fortalecimiento de los municipios, los que 

deberán permanentemente estar en contacto con sus 

funcionarios y los ciudadanos usuarios para establecer un 

mejoramiento continuo de la gestión interna y externa. 

Por otro lado, una buena gestión municipal 

consentirá crear mayores lazos entre  la población y el 

territorio que habitan. Esta relación intervenida por la 

percepción establece a la postre una ‘Topofilia’ positiva 

que es el lazo afectivo entre las personas y el lugar o el 

ambiente circundante (Yi –Fu, 2007). La creación de 

lazos permite enriquecer la identidad y de la misma 

manera, el compromiso de participación para el cuidado y 

el progreso de la comuna de habitad. 

Es por tanto la descentralización, un proceso que 

debe ser enfrentado por los municipios con seriedad y 

compromiso, respaldados por los gobiernos regionales y 

el gobierno central, con la finalidad de mejorar las 

condiciones de vida de la población que representan, 

siendo el eje central las personas, tanto ciudadano como 

funcionarios, quienes a través de su esfuerzo y 

participación podrán garantizar el éxito de los 

requerimientos, y de la ejecución real de una evolución en 
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las administraciones locales hacia entes autónomos 

fiscales y políticamente. Garantizando la realización de 

los cambios o en su defecto ejerciendo presión para su 

cumplimiento. 

 

INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS FRENTE A 

LA NECESIDAD DE MODERNIZACIÓN Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

Como se ha exhibido anteriormente, existe una 

fuerte necesidad de modernización y de descentralización 

del actual sistema municipal chileno. Frente a este 

panorama, los municipios han desarrollado diversas 

estrategias para lograr cumplir con su objetivo principal, 

el bienestar común de la ciudadanía que deben resguardar 

por asignación territorial. 

La innovación ha sido uno de los caminos 

elegidos, no entendida como ideas jamás utilizadas y 

nuevas en su concepción, sino en su aplicación. Se refiere 

a como los alcaldes y directivos municipales han 

establecido nuevos métodos para mejorar el impacto de 

sus funciones sobre la población. Se entiende también 

como innovación en el contexto de políticas públicas 

aquellas experiencias que introducen modificaciones 

significativas a planteamientos o procesos ya conocidos 

en otros contextos cuando tales cambios tuvieran un 

fuerte impacto en los resultados (CEPAL, 2010). 

La innovación nace cuando en la búsqueda de dar 

solución a las diferentes problemáticas de la población, 
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los grupos de profesionales y/o funcionarios municipales 

van gestando ideas, proyectos e intervenciones en el 

espacio que les ha sido entregado para ser representado, 

contribuyendo -en la mayoría de los casos- al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población 

beneficiada, cuando el foco ha sido puesto al servicio de 

esta última. 

A través de la innovación han logrado establecer 

nuevos vínculos con la ciudadanía. En el que existe un 

desafío pendiente que es convertir en políticas públicas 

iniciativas exitosas en el combate a la pobreza y el respeto 

a los derechos económicos, sociales y culturales. Una de 

las claves de la superación y de la posibilidad de 

sostenibilidad en el tiempo está en la participación activa 

de la comunidad beneficiada, asegurando que ésta se 

convierte en un actor de su propio bienestar y no sólo en 

un receptor pasivo (CEPAL, 2010). Y esta participación 

ciudadana debe ser guiada e incentivada por el capital 

humano municipal, por quienes pasa en gran medida las 

potencialidades del desarrollo local. 

Las buenas prácticas, en este sentido, son 

entendidas como una forma de hacer que ha probado su 

efectividad y puede ser aplicable en otra (Rodríguez, 

2006). La utilidad de  las Buenas Prácticas  se proporciona 

al ser motores de impulso de procesos de gestión del 

conocimiento y de aprendizaje de las instituciones 

municipales.  

 En este contexto, la innovación y las buenas 

prácticas pueden establecerse como procesos ligados que 
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beneficiarían el desarrollo local, por medio de la 

intervención consciente en el medio y en la población, 

disminuyendo las falencias provocadas por el centralismo 

y por la falta de modernización normativa y de gestión. 

Procesos en los que la activa participación de las personas 

y de sus capacidades, dictará notablemente el éxito de las 

iniciativas.  

Es por tanto, en los profesionales y funcionarios 

municipales en los que recae la responsabilidad de asumir 

el correcto desarrollo de las buenas prácticas y en el 

alcalde, el que debe ser un líder en favor de la innovación, 

del emprendimiento y de la motivación, integrando a los 

diferentes actores en un fin común. 

 

IMPORTANCIA DEL CAPITAL HUMANO 

MUNICIPAL EN CHILE EN LA INNOVACIÓN Y 

BUENAS PRÁCTICAS 

En un nuevo escenario se encuentran los 

municipios, por una parte están limitados por un sistema 

normativo añejo e inflexible y altamente dependiente del 

nivel central. Y por el otro, se avecinan cambios en la 

estructura existente. Bajo este nuevo panorama deben 

enfrentar las necesidades y problemáticas de la población 

que representan, disponiendo medidas que les permitan 

avanzar hacia la descentralización con  mayores niveles 

de autonomía y por tanto de responsabilidad social. 

El principal foco para asegurar un alto desempeño 

de las municipalidades debe ser puesto en el Capital 
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Humano de las mismas, el que presenta como principal 

disyuntiva la forma de contratación que provoca una 

categorización de los funcionarios entre los de primer 

nivel, los de planta, y el resto, contrata y honorarios, 

situación potenciada por la Ley 18.883. Estatuto 

administrativo para funcionarios municipales. 

Los llamados empleados de segunda categoría se 

encuentran en una situación de discriminación al no poder 

optar por las mismas retribuciones que un funcionario de 

planta – realizando las mismas funciones y asumiendo 

igualdad de responsabilidades –  especialmente en 

seguridad social, quedando en situación de mayor 

indefensión jurídica, y debido a la falta de contratos 

indefinidos de trabajo gozan de mayor inestabilidad en el 

empleo. 

La situación antes descrita, sumada a la 

inferioridad de sueldos en relación al mercado privado, 

provoca que los funcionarios calificados emigren a 

puestos entregados por el sector privado, que además 

ofrece mayor diversidad de oportunidades y de 

capacitación.  

Otra situación preocupante es que, casi la totalidad 

de la especificidad y de los conocimientos de los 

funcionarios municipales se adquieren actualmente a 

través de la práctica y del aprender haciendo, debido a 

que la oferta académica posee una gran brecha de público 

objetivo no cubierto por una falta de programas de 

estudios concretos municipales. 
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Por lo anterior, los funcionarios se enfrentan a 

labores de gran complejidad y responsabilidad, a cargo 

del bienestar común, con deficiencias de formación, 

contratación y remuneraciones. Situación que los deja en 

una débil posición frente a la comunidad y su labor.  

Las falencias de la situación actual de los 

funcionarios municipales son paradójicas, si reconocemos 

en ellos un valioso capital perteneciente a las 

municipalidades. Para dimensionar la importancia de 

éstos debemos reconocer la naturaleza estructural de las 

municipalidades: Una institución prestadora de servicios, 

que se construye en base a las aptitudes y potencialidades 

de las personas que la conforman.  

En las instituciones prestadoras de servicios sean 

públicas o privadas, se espera que los funcionarios 

entreguen lo mejor de sí mismo, ya que de la suma de sus 

capacidades individuales depende el éxito de la 

institución (Low y Cohen, 2002). En otros ámbitos de 

organizaciones comerciales o industriales, la ventaja 

comparativa de los empleados se reduce al contrastarla 

con la capacidad tecnológica y la mecanización de los 

procesos. Por ello la importancia de los funcionarios 

municipales debe ser fuertemente valorada y ratificada en 

acciones que favorezcan su desarrollo personal y de 

formación. 

Lo que se espera de los trabajadores, ya no es sólo 

hacerlo bien y no ocasionar problemas, sino que tomen 

iniciativas, realicen sugerencias y resuelvan problemas. 

Asimismo, se espera que asuman la responsabilidad de la 
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calidad de su rendimiento y que favorezcan el crecimiento 

y mejoramiento continuo de la organización (Ibíd.). 

De igual forma, la capacidad de un funcionario se 

ve fuertemente ligada a los conocimientos en sus labores, 

lo que se denomina “la economía del conocimiento” 

donde la productividad y desempeño institucional se 

relaciona con la formación académica de los trabajadores 

y su especificidad en las temáticas vinculantes a su labor. 

Los conocimientos son intangibles que deben ser 

valorados, así como el compromiso y aptitudes de los 

trabajadores, la capacidad de innovación y de resolución 

de problemas, factores relevantes que para el caso de las 

organizaciones de servicio. 

Actualmente, la dependencia tecnológica y la 

competitividad exigen nuevos perfiles de profesionales, 

ha pasado de estar determinado por las ideas que crean 

productos, experiencias, descubrimientos y  

especializaciones que consiguen generar y difundir a 

requerir anticipación de soluciones en tecnología u otras 

(Freitas et al, 2010). El mundo público una vez más no 

puede quedarse atrás, especialmente en relación al 

perfeccionamiento y al reconocimiento de la relevancia 

del capital humano. 

En la innovación y las buenas prácticas, el capital 

humano resulta tan relevante como la disposición de 

recursos económicos, los que con audacia incluso pueden 

ser suplidos al realizar alianzas entre distintos actores 

públicos y privados, pero estas alianzas no se generan 
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solas, deben ser guiadas por personal altamente calificado 

con objetivos claros y alineados con la institución a la que 

pertenecen. 

Es por medio de la innovación y las buenas 

prácticas que los municipios chilenos han logrado sortear 

las dificultades del escenario en el que se encuentran 

actualmente, situación que han venido arrastrando desde 

tiempos lejanos, en la que se ha generado una deuda 

histórica en el reconocimiento de la relevancia de los 

municipios en la gestión local territorial, política, social y 

económica. Por ello, resulta relevante destacar aquellas 

iniciativas que han logrado impactar positivamente en sus 

espacios locales, fruto de la intelectualidad de los 

profesionales municipales, la participación ciudadana y el 

liderazgo del alcalde. 
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DE LA INNOVACIÓN, EL DESARROLLO Y LAS 

BUENAS PRÁCTICAS A NIVEL MUNICIPAL 

Bernardo Navarrete Yáñez9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

Vivimos en un mundo en constante cambio y el 

patrón de cambio no es uniforme, ni menos acontece sin 

hallar resistencia. Si bien las organizaciones tienden a ser 

más abiertas que en el pasado a las influencias externas, 

esto no evita que se den en un contexto de ambigüedad e 

incertidumbre (Coopey, Keegany Emler, 1998). La fuerza 

motriz para el cambio y la voluntad de adoptar nuevas 

innovaciones fracasan, al parecer, en una distribución 

aleatoria a lo largo de cualquier población que se pueda 

identificar (Frantzich, 1979). A la vez, el cambio no es 

lineal, es un proceso interactivo y abierto a la 

participación de múltiples actores de diferentes partes del 

                                                           
9 Profesor y Director del Programa de Gobiernos Locales. 
Universidad de Santiago de Chile (ver sección inicial ‘Sobre los 
Autores’). 
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sistema donde esté inserta la innovación (Nilsson y Sia-

Ljungström, 2013). 

Los innovadores y no innovadores se pueden 

distinguir por características muy variadas, tales como: 

percepción que tienen de las necesidades que surgen de la 

observación de la realidad, características de 

personalidad, visiones ideológicas, condición social, 

integración social, fuentes de información y recursos 

(Frantzich, 1979).  En el caso de los innovadores y en lo 

que importa a este capítulo, estos tienen que tener la 

capacidad de aprender no solo lo reciente sino el 

conocimiento acumulado en el tiempo, ya que el cómo se 

busca el conocimiento afecta la capacidad de innovación 

(Katila, 2002). 

Lo anterior es relevante porque, al igual como 

ocurre con las ciencias duras, la apertura y el libre 

intercambio de información entre los científicos -que se 

entienden como las normas básicas de esta comunidad- en 

la realidad no se siguen universalmente, a pesar de que 

esto afecta el buen aprovechamiento de la acumulación de 

conocimientos científicos disponibles (Lakhani, 

Jeppesen, Lohse y Panetta, 2007). Así, investigar en 

búsqueda de saber qué innovaciones se están haciendo 

puede ser una tarea compleja y desalentadora, ya sea 

porque quienes las están realizando no las entienden como 

innovaciones o porque no desean que salgan más allá de 

las fronteras dentro de las cuales fueron concebidas. 
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No extraña, entonces, que a fines de los setenta se 

sostuviera que la literatura relativa a la adopción de 

innovaciones por parte del gobierno local era limitada 

(Bingham, 1978). Tras cuarenta años, el panorama parece 

haber variado sustantivamente. Hoy sabemos más sobre 

innovación, pero no necesariamente se ha producido un 

aumento de conocimiento sobre innovación a nivel 

municipal. Así, cuando se habla de innovación todos 

parecen entenderla como la búsqueda de nuevas ideas y 

prometedoras, hechas por inventores independientes, 

asociaciones y otras fuentes, las cuales una vez 

encontradas o presentadas, se procederá a invertir en ellas 

para transformarlas en conceptos aptos para el mercado, 

patentar su propiedad intelectual y proceder a venderlas a 

grandes empresas (Nambisan, Bacon y Throckmorton, 

2012). 

La innovación que interesa observar en este 

trabajo es ajena a la entendida anteriormente; y si bien se 

entiende igualmente como introducción de algo nuevo o 

diferente, con la intención de mantener o aumentar la 

eficacia de un sistema (Gabris, Nelson y Wood, 2009), no 

permite abordar una pregunta crucial: ¿por qué en algunos 

municipios y comunas donde estos ejercen sus 

obligaciones no se innova y se sigue tratando de hacer lo 

mismo, esperando obtener resultados diferentes? O 

¿Porqué en algunas áreas del quehacer municipal se sigue 

haciendo eficientemente lo incorrecto? Estas preguntas 

llevan a considerar que la innovación es compleja y 

contingente (Walker, 2006). 
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Entonces, ¿qué es la innovación municipal? La 

respuesta es simple: es un aprendizaje/cambio estructural 

originado en la creatividad de los gobiernos locales 

(Schweinheim, 1998). La innovación así entendida no 

puede ser considerada como “buenas prácticas” 

susceptibles de replicar. Esto porque “una buena práctica 

es aquella que logra los resultados propuestos” y en 

consecuencia, cabe hacerse dos preguntas: “¿En qué 

medida la práctica logró los resultados propuestos o los 

logró en mayor medida que otros?” y “¿Por qué funcionó 

(o no) y cómo lo hizo? (Barzelay y Cortázar, 2004: 8, 13). 

No obstante lo anterior, las buenas prácticas no 

son fácilmente identificables, analizables y factibles de 

multiplicar (Rosales y Hernández, s/f: 8). 

Del mismo modo, innovación y desarrollo no se 

comportan como fenómenos hermanos que trabajen 

juntos. Tal como se demuestra en este capítulo, buena 

parte de las innovaciones no están destinadas al desarrollo 

productivo de una comuna, entendido éste como la 

creación e implementación de productos y servicios. No 

obstante el desarrollo local estar de moda en América 

Latina (Gallicho, 2006) y en Chile, se le puede estar 

exigiendo algo que, si bien se puede construir 

conceptualmente, en la práctica o en su validación 

empírica puede no ser observado. 

Distinto es el caso cuando se habla de desarrollo 

local, ya que su fuente principal de inspiración serían las 

“buenas prácticas”, no obstante la tendencia a 

considerarlo una estrategia más de política territorial 
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(Sforzi, 2007: 3 y 6). El desarrollo local puede tensionarse 

al asociar crecimiento con dos exigencias complejas de 

responder a nivel local: empleo y trabajo (Gallicho, 2006: 

65).  

Por lo anterior, el concepto desarrollo local 

permite unir innovación y desarrollo, aunque no es fácil 

lograrlo. Primero, porque el desarrollo es un concepto 

normativo, lleno de juicios de valor (Biosier, citado por 

Clemente, 2006: 90). Segundo, las definiciones no 

siempre ayudan, sobre todo las que consideran el 

desarrollo local como… 

Un proceso de crecimiento concertado de una 

sociedad territorialmente delimitada, dentro de un 

contexto histórico y político regional y nacional que 

genera bienestar para el conjunto de sus miembros a 

partir de potenciar las capacidades instaladas 

territorialmente (recursos humanos, institucionales y 

económicos) de manera sustentable y justa en el 

plano cultural, social y económico de la vida de las 

familias de esa sociedad (Clemente, 2006: 170).  

 

La probabilidad de que simultáneamente se den 

todas las condiciones y exigencias preestablecidas en la 

definición anterior son bajísimas y costaría encontrar 

experiencias de desarrollo local que se ajusten a ello. 

Dicho de otra forma, “los niveles locales no poseen la 

capacidad de modificar la estructura global del sistema 
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económico, aspiración explícita o implícita de numerosos 

gobiernos locales” (Rofman, 2006: 53). 

Al desarrollo local se le exige estar alineado con 

un proyecto de desarrollo nacional y/o regional (Rofman, 

2006). Aun asumiendo que ello va en el sentido correcto, 

no se debe olvidar el alto nivel de autonomía que gozan 

los gobiernos locales en Chile y las asimetrías de 

información existentes entre los diferentes niveles de 

gobierno o administración (local, regional y central). 

 

INNOVACIÓN, DESARROLLO Y BUENAS 

PRÁCTICAS 

El sector público ha sido considerado tradicionalmente 

como poco propicio para la innovación, en particular las 

innovaciones iniciadas por los mandos intermedios y 

aquellos que ocupan cargos directivos en Ministerios y 

Servicios. A diferencia del sector privado, el sector 

público se caracteriza por tener incentivos asimétricos, 

que castigan las innovaciones fallidas mucho más 

severamente que cuando se premian las exitosas. Si bien 

hay funcionarios públicos en los dos niveles que 

proponer, gestionan y son responsables de muchas 

innovaciones (Borins, 2001a), en general y especialmente 

a nivel de profesionales y técnicos de nivel intermedio, la 

tendencia es a lo contrario y ello ocurre por la falta de 

incentivos a la solución creativa de problemas y por la 

selección de personal que asume a priori que los 

funcionarios innovadoras tienen más problemas para 
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construir una carrera en el servicio público que aquellos 

que buscan asumir y proponer cambios. 

Los concursos y premios a las innovaciones y 

buenas prácticas son una buena manera de conocer la otra 

realidad, visibilizando a los innovadores (Borins, 2001b). 

De hecho, en América Latina, los primeros bancos de 

buenas prácticas aparecen en la década de los años 

ochenta (Rosales y Hernández, s/f). Estos bancos ponen a 

disposición experiencias de innovación y gestión, y 

presentan características que dan luces sobre el porqué y 

a quiénes se premia. 

En este sentido, cuando alguna organización 

avanza en este proceso, logra lo que “a veces en la 

academia resulta un sueño: la vinculación entre el 

conocimiento teórico y la realidad” (Lara, 2003: 200). 
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Cuadro 1. Cinco bancos de experiencias en innovación y 

gestión local: Argentina, Brasil, Perú, Chile y México 

Nombre Conceptos y criterios 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banco 

de 

Expe-

riencias 

Locales  

de 

Argen-

tina. 

305 

expe-

riencias. 

Innovación. Capacidad de enfrentar 

situaciones de nueva manera respecto de la 

historia organizacional de un municipio, 

(para) obtener mejores resultados, 

incrementar eficacia, eficiencia y/o 

efectividad. Las innovaciones no 

necesariamente se refieren a algo original; 

puede tratarse de la combinación de 

elementos existentes o soluciones conocidas, 

adaptadas a circunstancias específicas en 

formas o procesos nuevos.  

 

Innovación de la experiencia. Esta puede 

darse en varios ámbitos, a saber:  

i) La idea (en función del sector en que se 

desarrolla la experiencia);  

ii) Estrategia y/o metodología de 

implementación;  

iii) Gestión de recursos materiales, 

financieros, humanos;  

iv) Mecanismos de gestión política del 

proyecto;  

v) Mecanismos de monitoreo y evaluación.  
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Participación de la comunidad. Esta puede 

darse en varios ámbitos, a saber:  

i) La definición del problema;  

ii) La conformación de los equipos de 

trabajo;  

iii) El monitoreo y control del proyecto y sus 

resultados. 

 

Respecto de los resultados. Esta puede darse 

en varios ámbitos, a saber:  

i) La eficiencia en el uso de los recursos;  

ii) La capacidad para obtener/articular 

recursos de fuentes estatales y no estatales; 

iii) El mejoramiento de la capacidad de 

gestión municipal;  

iv) La sustentabilidad de los resultados;  

v) El empoderamiento de la comunidad;  

vi) El grado en que el proyecto articula áreas 

del aparato estatal o municipal;  

vii) El fortalecimiento de relaciones 

democráticas entre el gobierno local y la 

comunidad. 
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Progra-

ma de 

Gestión 

Pública 

y 

Ciuda-

danía, 

Brasil.  

8.170 

expe-

riencias. 

Selección de programas, proyectos y 

prácticas que:  

i) Introducen cambios cualitativos o 

cuantitativos en relación con prácticas 

anteriores;  

ii) Producen impacto en la mejora de la 

calidad de vida del público beneficiario;  

iii) Pueden ser repetidas o transferidas a otras 

regiones o administraciones;  

iv) Amplían o consolidan el diálogo entre la 

sociedad civil y los agentes públicos;  

v) Hacen uso responsable de recursos y 

oportunidades con fines de asegurar el  

desarrollo autosostenible.  

 

 

Premio 

Partici-

pación 

y 

Gestión 

Local, 

Perú. 

521 

expe-

riencias. 

Criterios de evaluación. Que se ocupen del: 

i) Ámbito geográfico local;  

ii) Componente de Participación y gestión 

local;  

iii) Relación entre Sociedad civil y Estado;  

iv) Otras características de la experiencia;  

v) Impacto de la experiencia;  

vi) Evaluación temática;  

vii) Verificación de la información 

proporcionada;  

viii) Evaluación de campo de las fortalezas y 

debilidades de la experiencia;  

ix) Observación directa de las condiciones en 

las que la experiencia se desarrolla; x) 
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Entrevistas con responsables y/ o 

involucrados con la experiencia.  

 

 

 

 

 

 

 

Premio 

Innova-

ción y 

Ciuda-

danía, 

Chile. 

1.853 

expe-

riencias. 

Innovación. Experiencia que innova 

culturalmente en la relación Estado -  

Sociedad civil, e introduce cambios en la 

gestión pública. Incorpora nuevas prácticas, 

sean éstas originales, redefiniciones o 

adaptaciones de prácticas existentes o en 

desuso… desde la identificación de una 

problemática a superar o la concepción de un 

cambio, hasta su materialización. La 

innovación debe alcanzar esta última etapa 

del proceso innovador y sus participantes 

estar conscientes de que dicha innovación  

(debe tener) un carácter más cultural que 

técnico…  

 

Ciudadanía. (Evaluar) los grados en que la 

iniciativa estimula y fortalece la participación 

activa de las personas dentro del quehacer 

público local o nacional. (Evaluar)  el grado 

en que la iniciativa desarrolla capacidades 

individuales y colectivas para la acción 

pública. (Constatar) la existencia de una 

estrategia para que los cambios queden 

asentados en la realidad sobre la que se 

interviene.  

 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

84 
 

Gestión. Identificar vínculos entre Sociedad 

civil y Gestión pública local. Identificar que 

la iniciativa presente el trabajo conjunto entre 

actores de la Sociedad civil y el Estado. 

Evaluar la orientación de la iniciativa a la 

apertura hacia el mundo institucional que no 

le es propio. Evaluar desde el mundo público 

estatal la existencia de apertura hacia la 

Sociedad civil y el carácter de dicha apertura. 

Desde la Sociedad civil, evaluar la existencia 

de una orientación hacia la interacción con el 

mundo público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Premio 

Gobier-

no y 

Gestión 

Eficiencia. Uso adecuado de recursos 

técnicos, humanos o financieros que el 

programa en cuestión parecería estar 

adoptando. ¿Qué tanto preocupa al programa 

un mejor uso de los recursos públicos?  

 

Eficacia. Nivel de logros que al parecer 

presenta el programa  en relación con los 

objetivos que se enuncian, es decir, el 

impacto esperado. ¿Se cumplen los objetivos 

enunciados?  

 

Atención a demandas. Acaso el programa 

responde a demandas de la población, directa 
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Local, 

México.  

3.250 

expe-

riencias. 

o indirectamente. ¿El programa da respuesta 

a una demanda prioritaria de la población?  

 

Transparencia. Nivel de transparencia de la 

información y Rendición de cuentas con que 

se ha venido manejando el programa en 

cuestión. ¿Ha sido la transparencia una 

preocupación?  

 

Desarrollo de Ciudadanía. Nivel en que el 

programa contribuye a fortalecer y dinamizar 

la responsabilidad y participación ciudadana. 

¿El programa fortalece a la ciudadanía?  

 

Institucionalización. “Anclaje” o 

sustentabilidad del programa y/o mecanismos 

previstos para tal fin. ¿Hay mecanismos 

diseñados para el sostenimiento más allá del 

periodo presente?  

 

Aportes de innovación. Características del 

programa que muestran que desarrolla formas 

originales o alternativas creativas para ofrecer 

servicios y/o dar respuestas a la ciudadanía. 

Fuente: Rosales y Hernández, s/f: 9-10. 
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De manera complementaria a lo anterior, hay que 

destacar que se observan ciertas características de la 

innovación que permiten predecir qué experiencias serán 

exitosas, aún antes de competir, generando pistas básicas 

para realizar un lista de control (checklist). Si bien se 

podría criticar que el cuadro siguiente deja fuera aspectos 

que pueden ser propios de innovaciones en municipios 

con situaciones económicas, sociales y territoriales tales 

que los ponen en situación de baja posibilidad de 

competir, la lista de control es de todos modos un avance 

hacia la identificación de procesos de definición o 

descubrimiento de la innovación. 

 

Cuadro  2. Hacia una lista de control para la innovación 

Característica Descripción 

Costo (incluye dos 

elementos) 

1. Económico (costo inicial de 

adaptación de la innovación y 

costo de su mantenimiento); 

2. Social (cambios de status por 

causa de la innovación). 

Rentabilidad sobre 

la inversión 

Se adoptan las innovaciones más 

rentables. Dicha rentabilidad se 

vuelve difícil de medir si se está 

en el terreno de organizaciones no 

comerciales. 
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Eficiencia La experiencia más eficiente será 

la aceptada. 

Riesgo e 

incertidumbre 

Cuanto menos sean los riesgos y 

la incertidumbre que plantea, 

mayores serán las probabilidades 

para su incorporación. 

Comunicabilidad La claridad de los resultados 

posibles de obtener fomenta su 

aceptación. 

Compatibilidad Cuanto más compatible sea con lo 

existente, más fácilmente será 

aceptada. 

Complejidad Cuanto más compleja sea la 

innovación, más difícil será 

aceptarla. 

Status científico Si la innovación es percibida 

como científicamente sólida, más 

fácilmente se logrará su 

aceptación. 

Punto de origen Si la innovación se origina dentro 

de la organización, será más 

fácilmente adoptada. 

Terminalidad Tiene que ver con la oportunidad 

y el lugar de la organización en la 

cual se intenta innovar. No da lo 
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mismo cualquier momento y 

cualquier lugar. 

Reversibilidad ¿La decisión de innovar es 

reversible o no? Esto se relaciona 

con el hecho de si es divisible o 

no. ¿Se puede probar un poco, o 

se debe adoptar el paquete total? 

Compromiso Tiene que ver con los 

comportamientos y las actitudes 

de quienes la idearon y/o llevan a 

cabo frente a la innovación. 

Relaciones 

interpersonales 

¿Cómo impactará sobre las 

relaciones interpersonales? 

Publicidad vs. 

privacidad 

El alcance de la innovación 

supone más o a menos actores 

involucrados; por lo tanto, mayor 

o menor nivel de complejidad en 

la toma de decisiones. 

Porteros 

(gatekeepers) 

¿La innovación debe pasar por 

muchos o pocos pasos para su 

aprobación? 

Susceptibilidad a 

una modificación 

sucesiva 

¿A qué grado de rigidez futura 

está condicionando la innovación 

actualmente propuesta? 

Innovación de 

entrada 

Acaso la innovación propuesta 

puede generar un efecto tal en la 
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organización que facilite la 

realización de otras innovaciones 

posteriores. 

Fuente: Suarez y Isuani, 1998: 23. 

 

Un checklist como el anterior podría además 

complementar un hecho observable: los funcionarios 

locales escuchan más en serio a otros funcionarios locales, 

que muestran cómo funcionan los servicios innovados en 

terreno, que a los académicos, consultores o funcionarios 

de otros niveles de gobierno. Llevar este ejercicio a una 

comuna abre puertas que podrían estar cerradas desde 

adentro. 

Por lo anterior, el estudio de casos es esencial para 

persuadir a favor de la innovación, ya que los funcionarios 

locales rara vez conocen sus propias innovaciones y las 

de otros (Clark, 1988). En este sentido, el clima político o 

la relación de la administración local con el gobierno 

central incide en el fomento o limitación de la innovación 

a nivel local (Newman, Raine y Skelcher, 2001). 

Ahora bien, hay tres factores estratégicos que 

parecen ser cruciales para la mejora de la capacidad de 

gestión de la innovación de los gobiernos locales: la 

credibilidad de liderazgo, la gestión en equipo y un 

Consejo que funcione bien (Gabris, Nelson y Wood, 

2009). Pero, el éxito tanto para las autoridades y usuarios 

de los servicios es influenciado por la estructura de costos 
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y el cómo los involucrados podrían beneficiarse del 

proceso (Dibben y Bartlett, 2001). 

El liderazgo es relevante a la hora de innovar. 

Cuando a Robin Sharma se le preguntaba ¿Cuál es la 

importancia que un líder le debe dar a la innovación 

dentro de una compañía?, este respondía que 

“Actualmente la innovación tiene un rol fundamental en 

la estrategia de una organización para enfrentar tres 

factores: los cambios tecnológicos, el contexto social y la 

regulación de normas, procesos y relaciones al interior 

de la empresa” (Sharma, 2014:20). 

Sin embargo, hay dos enemigos naturales de la 

innovación. Uno es el éxito: si me va bien haciendo las 

cosas de una determinada manera, ¿por qué voy a 

cambiar?; es 1o que algunos llaman la "borrachera del 

éxito". El segundo es la rutina y el consenso: cuando 

estamos todos de acuerdo, entonces los primeros que 

descubren las disfunciones y conflictos son marginados 

(Gorondi, 1998: 94). 

Los problemas de la innovación local generados o 

sostenidos desde los municipios son varios, entre los que 

destacan: La necesidad de una disciplina básica, dado que 

los municipios tienen que hacer aquello que la ley, los 

traspasos fiscales y la Contraloría General de la República 

les permite hacer; y esto choca con el espíritu de 

innovación. En palabras de JoichiIto, director del 

Laboratorio de Medios (Media Lab) del Instituto 

Tecnológico de Massachusetts (MIT), se requiere 

practicar la “antidisciplina”, en una institucionalidad que 
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la sanciona o en el mejor de los casos la tolera, siempre 

que sea fuera del accionar municipal. Dicho de otra 

manera, JoichiIto sostiene que “los desobedientes” tienen 

las puertas abiertas en el Media Lab del MIT10. Sin 

embargo, difícilmente un edil chileno abriría las puertas 

del municipio a quienes se autodefinan como 

“indisciplinados”, más aún sí están trabajando ya dentro 

del municipio. Este problema no es menor, como se verá 

más adelante al abordar el caso del Museo Guggenheim 

en Bilbao. 

 

LA DISCUSIÓN EN CHILE O ENTRE PRIMOS 

En nuestro país, el Consejo Nacional de 

Innovación para la Competitividad (CNIC) es el llamado 

a formular la estrategia pública de mediano plazo en esta 

materia. Está compuesto por funcionarios del Ministerio 

de Economía, académicos y empresarios. Para coordinar 

las políticas existe un Comité de Ministros, presidido por 

el de Economía. Este a su vez administra el Fondo para la 

Innovación y la Competitividad (FIC), que recibe los 

recursos del royalty del cobre y contrata con agencias 

externas la ejecución de los programas priorizados.  

La ejecución de la política se estructura en base a 

dos pilares: el Ministerio de Economía concentra su 

accionar en el campo de la Innovación empresarial, a 

través de la acción de la Corporación de Fomento de la 

                                                           
10 La Tercera, 4 de octubre de 2014: 67. 
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Producción (Corfo) y su división Innova-Chile. A través 

de esta instancia provee subsidios a proyectos de 

investigación precompetitiva, innovación empresarial y 

emprendimiento innovador). El otro pilar es el Instituto 

de Propiedad Industrial (Inapi). El Ministerio de 

Educación participa, a su vez, en los campos de la 

Investigación básica y formación superior a través de la 

Comisión Nacional de Investigación Científica y 

Tecnológica (Investigación básica y aplicada) y Becas 

Chile (Oecd, 2011). 

Adicionalmente, en el 2014, se anunció la 

creación de un Laboratorio de Innovación Pública 

(GobLab), que forma parte de la Agenda de 

productividad, innovación y crecimiento, que propuso la 

actual administración. GobLab será administrada por 

Corfo, el Ministerio Secretaría General de Gobierno y los 

ministerios de Hacienda y Economía. El objetivo es 

mejorar la productividad de organizaciones públicas, 

mediante la generación de proyectos innovadores que 

permitan, además, mejorar la eficiencia en la prestación y 

calidad de los servicios que se entregan a los usuarios. 

Corfo, además, por segundo año realiza un concurso de 

Gestión de la Innovación en el Sector Público 11 (La 

Segunda 11 Septiembre 2014: 20). 

Por su parte, a nivel empresarial existen, desde 

hace ya bastante tiempo, actividades exclusivamente 

relacionadas con la innovación. De hecho, el Instituto 

Chileno de Administración Racional de Empresas 

                                                           
11La Segunda, 11 de septiembre 2014: 20. 
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(ICARE), en octubre de este año celebró la duodécima 

versión del Congreso Chileno de Innovación12. Existen 

experiencias regionales tales como Innova Biobío que, 

hacia el 2014, ha realizado dos ferias para que los 

innovadores de la Región del Biobío expongan sus 

productos o servicios. Una de los aportes de esta 

experiencia reseña los obstáculos de los innovadores: “En 

un comienzo, los primeros obstáculos fueron la 

burocracia y la difusión. De alguna manera es el costo de 

innovar, debido a que al "quebrar esquemas es necesario 

introducir nuevos conceptos en todo lo que está 

establecido", especialmente en materia de regulación y 

obtención de permisos en las entidades públicas. Y añade, 

"fue un verdadero parto poder gestionar algunas 

acciones, debido a que el rubro no estaba categorizado 

en los protocolos existentes"13. 

Desde la economía y pensando en las empresas, es 

lógico asumir que “innovar es aplicar conocimientos 

para elevar la productividad”. Pero, esta obviedad, para 

Hugo Lavados “no siempre está presente en el diseño de 

políticas públicas ni en quienes proponen proyecto”, ya 

que "las actividades de I+D+i son una inversión, no un 

gasto". Para este Rector de la Universidad San Sebastián, 

En la actualidad presenciamos una cierta confusión 

al respecto, con diversos organismos, sin líneas 

conductoras ni criterios para priorizar. Un ejemplo 

                                                           
12El Mercurio, 4 de noviembre de 2014: A 8. 

 
13El Diario de Concepción, 6 de noviembre de 2014: 11. 
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es el Consejo de Innovación para la Productividad, 

creado hace una década, todavía sin normas 

legales, que definiría la estrategia de la acción del 

Estado en materia de Innovación y Desarrollo, que 

planteó focalizar esfuerzos en los llamados 

"clusters". Desde 2010 no se conoce actividad 

importante de este organismo.14 

 

Pero, al nivel que interesa en este capítulo, poco se 

sabe acerca de cómo se integran los empresarios a los 

procesos de innovación local y su relación con los 

municipios.  

Sobre los municipios y su quehacer innovador las 

cifras son dispares, tal como lo demuestran los tres 

concursos organizados por la Subsecretaria de Desarrollo 

Regional (SUBDERE) del Ministerio del Interior, para los 

años 2000, 2002 y 2003. 

 

Cuadro 3.Descripción tres Concursos de Innovación 

Municipal de la SUBDERE 

 Año 2000 Año 2002 Año 2003 

Concurso Concurso 

de 

Innovació

Concurso 

de 

Innovació

Concurso de 

Innovación 

Municipal 

                                                           
14Diario Financiero, 4 de noviembre de 2014: 2. 
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n 

Municipal 

n 

Municipal 

Regiones Región de 

Aysén 

13 

regiones 

Antofagasta, 

Atacama, 

Coquimbo, 

Metropolitana

, O’Higgins, 

Biobío y Los 

Lagos 

N° de 

funcionario

s 

185 1.677 485 

N° de 

proyectos 

presentados 

64 825 230 (aprox.) 

N° de 

funcionario

s 

premiados 

con 

pasantías 

19 188 50 

N° de 

municipios 

que 

10 83 26 
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hacen 

pasantías 

N° de 

proyectos 

ejecutados 

10 71 En ejecución 

Fuente: Rosales y Cortés (2004: 18). 

 

Los concursos convocados por la Subdere expuestos en el 

cuadro anterior tienen evidentes inconsistencias en sus 

cifras, si se les observa desde una lógica incremental. Tal 

es así que cambia el número de regiones que se 

incorporan, el número de funcionarios involucrados, el 

número de proyectos presentados y así sucesivamente. De 

hecho, el peak se da en el año 2002 siendo esperable que 

éste fuera el 2003. 

No obstante lo anterior, los datos de la experiencia 

son relevantes aunque se debe recordar que el “equipo 

técnico que propuso el concurso casi fue derrotado (en su 

intento)” (Torres, s/f: 21). Podría aplicárseles los 

Principios de la Innovación que propone Peter Drucker y 

que se exponen a continuación. 

Cuadro 4. Los Principios de la Innovación según 

Drucker 

Lo que debe hacerse: 

1. La innovación 

sistematizada e 

4. Es bueno que las 

innovaciones puedan 
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intencional comienza con 

el análisis de las 

oportunidades. Empieza 

pensando en las fuentes 

de oportunidades para 

innovar. Deben analizarse 

en forma sistemática esas 

fuentes. La búsqueda 

debe ser organizada, 

sistemática y regular. 

 

2. La innovación es 

conceptual y perceptiva. 

Hay que observar, 

preguntar y escuchar. Los 

innovadores de éxito usan 

los lados derecho e 

izquierdo del cerebro. 

Estudian las cifras. 

Observan a los usuarios 

para saber cuáles son sus 

expectativas, valores y 

necesidades. 

 

3. Para ser efectiva, una 

innovación debe de ser 

simple y bien centrada. 

Debe hacerse una sola 

empezar con poco: poco 

dinero, poca gente y un 

mercado limitado. De otro 

modo no hay tiempo 

suficiente para hacer los 

ajustes y cambios, casi 

siempre necesarios, para 

que la innovación triunfe. 

Es raro que las 

innovaciones al principio 

resulten más que “casi 

bien”. Entonces, las 

modificaciones pueden 

hacerse solamente si la 

escala es pequeña y los 

requerimientos modestos, 

en cuanto adinero y 

personal. 

 

5. Una innovación exitosa 

apunta a ser líder en su 

campo. No se trata de que 

se convierta en un gran 

negocio. Si una innovación 

no tiene como objetivo ser 

líder, es probable que no 

sea lo suficientemente 

innovadora y es probable 
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cosa, de otra manera 

confunde. Si no es simple, 

tampoco tendrán éxito. 

Todo lo nuevo tiene 

problemas. Y si es muy 

complicado, no puede 

arreglarse. El mejor 

elogio para una 

innovación es que la 

gente diga: “Es obvio, 

¿por qué no se me ocurrió 

a mí?” 

que no pueda establecerse 

por sí misma. 

Lo que no debe hacerse: 

1. No tratar de ser astuto. 

Las innovaciones van a 

ser manejadas por seres 

humanos comunes. 

Cualquier cosa que 

necesite astucia para su 

producción o manejo está 

destinada al fracaso. 

2. No diversificar. No 

tratar de que la 

innovación cumpla varias 

funciones. Éste es el 

corolario a lo que debe 

hacerse: ¡centrarse en una 

cosa! 

3. No innovar para el 

futuro, innovar para el 

presente. Una innovación 

pensada para el futuro 

podrá tener impacto a 

largo plazo y llegar a su 

madurez después de veinte 

años. 
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Condiciones previas: 

Son obvias, pero a 

menudo no se las tiene en 

cuenta. 

1. La innovación es 

trabajo, requiere 

conocimientos y gran 

dosis de ingenio. Existen 

personas que tienen más 

talento que otras para 

innovar, pero los 

innovadores raramente 

trabajan en más de un 

campo. El talento, el 

ingenio y el conocimiento 

no son suficientes. La 

innovación requiere 

mucho trabajo, diligencia, 

constancia y dedicación. 

 

2. La innovación tiene 

efecto en la economía y en 

la sociedad. Significa un 

cambio en el 

comportamiento de los 

clientes, de los maestros, 

de los campesinos, de la 

gente en general. 

Representa un cambio en 

un proceso, en cómo la 

gente trabaja y produce 

algo. 

Fuente: Peter Drucker, 1999, La Innovación y el Empresario 

Innovador, citado por Rosales y Cortés (2004: 18). 

 

EJEMPLO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y 

BUENAS PRÁCTICAS: MUSEO GUGGENHEIM EN 

BILBAO 

¿Cuál sería la opinión si hoy un grupo de artistas 

convence a un Alcalde y juntos levantan el proyecto de 

instalar en la comuna un museo de categoría mundial? 
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Probablemente algunos tendrán razonables dudas de los 

flujos de ingresos que podría tener un proyecto de esas 

características, las cuales podrían ser secundadas por 

restricciones de gatekeepers de carácter técnico como el 

Consejo de Monumentos Nacionales (Dente y Subirats, 

2014). Los integrantes del Consejo estudiarían la 

compatibilidad del edificio con su entorno patrimonial. 

Por otro lado, otras personas podrían solicitar ajustar la 

inversión con el impacto esperado de las dimensiones del 

producto, entonces el museo tendría una categoría menor; 

y, los más escépticos pensarán que hay prioridades más 

importantes y que, por lo tanto, los recursos deben ser 

destinados a esas otras áreas. 

Esta discusión ocurrió en la década de los ochenta 

en España, cuando el Municipio de Bilbao, país Vasco, 

diseñó un amplio programa de regeneración urbana para 

contrarrestar la profunda crisis económica en que estaba 

sumida la industria pesada del puerto de Bilbao. El 

programa abarcaba proyectos tan diversos como un nuevo 

sistema de ferrocarril urbano, un nuevo parque 

tecnológico y el controvertido proyecto de Museo 

Guggenheim - Bilbao. 

Hoy, después de más de veinte años de 

materializada la construcción del museo, no es posible 

entender Bilbao como metrópoli europea sin “el efecto 

Guggenheim” y la ciudad pasará a la historia como el 

laboratorio de un museo reactivador económico y  

globalizado. Bilbao ha pasado de ser una localidad 

fronteriza de España a ser una ciudad al norte del país con 
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cerca de un millón de habitantes (Haarich y Plaza, 2010). 

Por primera vez en su historia, el museo Guggenheim de 

Nueva York abre una sucursal en un país extranjero. 

Comienza la internacionalización de los museos, 

concibiéndolo para el crecimiento económico, cuando 

hasta la década de los ochenta los museos se concebían 

solo como instrumentos de difusión cultural.  

Desde su inauguración en 1997, el museo ha 

recibido una media superior al millón de visitantes 

anuales. Ha causado un impacto extraordinario en la 

economía y la sociedad vasca, impulsando el turismo en 

la región y promoviendo la revitalización de múltiples 

espacios públicos y privados, además de mejorar la 

imagen de la ciudad. 

Para comprender el éxito del “efecto 

Guggenheim”, es necesario conocer qué elementos 

contextuales han circundado el desarrollo del proyecto de 

revitalización de la ciudad de Bilbao, lo cual ha sido 

abordado en distintos estudios (Iñaki, 2007; Haarich y 

Plaza, 2010; González, 2006, entre otros).  Por otro lado, 

analizar las condiciones que permitieron la implantación 

de una política de este tipo en la ciudad, tales como los 

actores involucrados, sus roles y recursos, entre otras 

tipologías desarrolladas por Dente y Subirats (2010).  

A mitad de los años ochenta comienza la 

preocupación de los organismos públicos por la 

revitalización económica y urbana de Bilbao, una ciudad 

fuertemente deteriorada por el declive industrial.  Con la 

adopción de las llamadas “nuevas políticas  urbanas” 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

102 
 

(Cox, 1993), aparece el discurso de las políticas urbanas 

“empresariales” como mecanismo de  revitalización 

urbana, dando lugar a la “ciudad emprendedora” o 

“ciudad empresarial”. Esta corriente sostiene que la 

ciudad desempeña un papel central en la actuación de las 

economías regionales y nacionales. Por lo tanto, es 

necesario que la ciudad actúe eficientemente en un medio 

competitivo dominado por la globalización de la actividad 

económica y el crecimiento de los flujos de inversión 

internacional. Las administraciones asumen un papel 

emprendedor y comercializan la ciudad tratando de 

transmitir una nueva imagen y atraer nuevas actividades.  

En este contexto, las ciudades compiten para atraer 

inversiones, visitantes y ciudadanos, lo que las obliga a 

fortalecer sus ventajas locales respecto de las demás 

ciudades. Estas ventajas incluyen las infraestructuras 

culturales, el mejoramiento de los estándares de vida, 

disposición de servicios o instalaciones urbanas y buenas 

comunicaciones. 

De este modo, la filial del Guggenheim en Bilbao 

se proyectaría como “un ornamento para estetizar una 

ciudad brusca, feísta y en  crisis” (Iñaki, 2007: 10). No 

obstante, dicho proyecto contempló una transformación 

integral de la ciudad que fue más allá del erguimiento de 

un museo (Haarich y Plaza, 2010) para lo cual, Bilbao 

comenzó a diseñar y ejecutar diferentes proyectos de 

revitalización con el objetivo fundamental de cambiar la 

imagen de la ciudad: contar con un nuevo paisaje, en el 

que primase el sector servicios sobre el manufacturero 

tradicional. 
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El inicio del programa de reconversión de la 

ciudad puede entenderse en base al flujo de intereses y 

necesidades compartidas, que hallaron su cauce en la 

percepción común de los actores tanto de los problemas 

de la ciudad como de las soluciones existentes. Estos 

rasgos, dentro del modelo de vertientes múltiples de 

Kingdon (1984), permiten explicar la escalada del tema 

en la agenda de desarrollo, generando una ventana de 

oportunidad para dar paso al proyecto dentro de un 

contexto de importantes desafíos para la ciudad vasca. El 

proceso de reconversión de la ciudad significó un punto 

de inflexión que llevará a una escalada modernizadora 

bajo las directrices de distintos organismos y proyectos. 

Entre estos, Bilbao Ria 2000, las instituciones públicas 

como el ayuntamiento, gobierno central entre otras 

(González, 2006). 

El diseño e implementación de un proyecto de 

estas dimensiones requirió de un complejo entramado de 

actores y objetivos propios de un proceso decisional de 

policy (Dente y Subirats, 2014). Pese a dicha complejidad, 

el consenso existente entre las distintas instituciones 

públicas sobre la necesidad de concertar esfuerzos y llevar 

a cabo acciones coordinadas hacia la revitalización de 

Bilbao, derivó en la elaboración de un Plan Estratégico a 

cargo del Gobierno Vasco y del Municipio de Bilbao, los 

cuales hicieron de promotores y directores del proyecto. 

Este plan se caracterizará por poseer un carácter global e 

integral, con pretensiones de visión de futuro. Sus 

objetivos pasan por el desarrollo de recursos humanos 

cualificados, la creación de una ciudad de servicios 
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avanzados, la mejora del transporte, la regeneración 

medioambiental, la mejora de la calidad del entorno 

urbano -a través de la recuperación de espacios 

industriales abandonados y deteriorados, el desarrollo de 

la cultura -con la construcción de nuevas infraestructuras- 

y la coordinación y  mejoramiento de la capacidad de 

gestión de las administraciones públicas y privadas. 

Para llevar a cabo el Plan Estratégico de 

Revitalización de Bilbao, los dos organismos públicos 

crearon en 1991 una sociedad gestora, Bilbao Metrópoli-

30, encargada de reunir a todos los actores públicos y 

privados involucrados en las tareas de regeneración. Es en 

este contexto que, al año siguiente, fruto de la 

colaboración interinstitucional entre las administraciones 

nacionales, regionales y locales, se crea la sociedad 

‘Bilbao Ría 2000’. Creada como un organismo privado, 

‘Bilbao Ria 2000’ opera en la práctica como una agencia 

cuasi-pública. Se trataba de crear un entorno capaz de 

atraer no solo el turismo, sino también actividades 

empresariales de alto valor añadido y profesionales 

altamente cualificados, para que fijaran su residencia en 

la ciudad. 

Pese a la confluencia de objetivos dentro de los 

actores relevantes en el proceso, se presentaron voces 

críticas tocantes a los elementos de fondo del proyecto 

tales como el carácter “homogenizador” que traería 

consigo la importación de un museo norteamericano a una 

cultura local, o críticas al carácter neoliberal del proyecto 

(Swyngedouw et al, 2002). No obstante las críticas, el 
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programa de reconstrucción siguió adelante con sus 

directrices originales y dado el consenso entre los actores 

institucionales, no se presentaron lógicas de bloqueo ni 

acciones de gatekeepers que pudieran obstaculizar 

significativamente el plan, permitiendo el desarrollo 

integral del programa y sus efectos de realce tanto 

culturales como económicos en la ciudad. A la larga, el 

proyecto causó eco no solo en Bilbao sino que cobró 

relevancia mundial, erigiéndose como caso prototípico de 

la interrelación entre cultura y economía en función de la 

revitalización de una ciudad. Esta realidad es la que se ha 

visto cristalizada en la caracterización y nominación del 

“efecto Guggenheim”. 

La viabilidad de homologar dicho proyecto en 

otras latitudes ha sido considerada y estudiada. María 

Gómez (1998), presenta dos estudios de casos basados en 

la ciudad de Glasgow y Bilbao, en función de sus 

respectivos proyectos de revitalización. En su análisis 

pone énfasis en la rigurosidad que debe existir en la 

transferencia de políticas de una ciudad a otra, 

contemplando tanto las diferencias de contexto como de 

actores que pueden condicionar gravemente el buen 

desarrollo de una política de este tipo. 

Las experiencias que demostraron ser exitosas en 

algunos contextos difícilmente lo serán en otro lugar. 

Incluso un líder, aún con todos los conocimientos y 

habilidades, puede no obtener los mismos resultados en 

dos comunas distintas si no considera las particularidades 

de éstas y las ubica en un contexto propicio para el 
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desarrollo de dicha política. Dicho contexto deberá servir 

de “ventana de oportunidad” para articular la diversidad 

de actores y recursos basales necesarios para garantizar el 

despliegue del proyecto. 

 

ANÁLISIS PRELIMINAR DE  LOS TRABAJOS 

PRESENTADOS 

A efecto de este capítulo, se asume que todos los 

casos son buenas prácticas. El tema son las condiciones 

para que éstas puedan ser consideradas innovación y 

posteriormente replicadas en otros contextos locales. 

Asumir esta óptica de análisis, significa también 

internalizar, tal como ya ha sido manifestado, que no toda 

buena práctica es necesariamente innovadora. Por el 

contrario, una buena práctica en lo formal puede suponer 

lógicas de implementación exageradamente verticales, 

que incluso podrían minar el capital social comunitario. 

Lo estratégico entonces es construir buenas prácticas en 

un marco innovación para el desarrollo local, donde la 

participación de la Comunidad y funcionarios, en el 

llamado I+D Municipal, se vuelva determinante en el 

impacto final de la gestión de recursos. 

En su dimensión más práctica, este acápite busca 

contribuir a generar discusión a partir de la comparación 

entre la información del banco de datos con el modelo de 

innovación para el desarrollo local, determinando brechas 

de información que permitan mejorar los procesos de 

benchmarking en la red de Municipios. 
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Modelo de análisis banco de proyectos 

Durante la última década, ha cobrado fuerza en el 

mundo de las organizaciones públicas la innovación como 

mecanismo de mejora continua. Los gobiernos locales 

también han sido parte de esta discusión y muchos de 

ellos han avanzado en mecanismos de innovación social 

en sus territorios. En América Latina, existen experiencias 

de innovación en Gobiernos Locales en países como 

Chile, México, Argentina, Brasil, Perú, por nombrar las 

más difundidas. Sin embargo, no se ha producido todavía 

una sistematización y operacionalización de estas 

experiencias que sirva para promover su replicabilidad. 

La innovación en los gobiernos locales de 

América Latina se puede concebir como una gran masa 

de conocimientos, experiencias y aprendizajes todavía 

dispersos, focalizados y escasamente difundidos, pese a 

su enorme riqueza y diversidad. De aquí el enorme valor 

de la iniciativa de la Asociación de Municipalidades de 

Chile (AMUCH) por diseñar y dotar un Banco de Datos 

Abiertos de “Buenas Prácticas Municipales”, que permita 

evaluar distintas experiencias, en aspectos como la escala 

financiera, mecanismos de diseño, participación 

ciudadana u otros. 

En este contexto, es importante proponer un 

modelo de análisis de revisión de Buenas Prácticas 

Municipales en materia de innovación, que estimule y 

promueva la colaboración entre todos los que conforman 
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la Asociación de Municipalidades de Chile. Como ya se 

mencionó, la consecuencia práctica del modelo debe ser 

permitir una mejor compresión y apropiación de 

experiencias desde otros municipios, que permita 

optimizar recursos para evaluar procesos de 

benchmarking (ya sea del mismo proyecto o de los 

mecanismos de diseño y ejecución de otros proyectos). 

 

 Innovación   

Cuando se utiliza el concepto innovación se alude 

a algo novedoso o único. Las innovaciones pueden darse 

en distintos ámbitos: puede ser un producto nuevo o 

mejorado; un servicio o un proceso; y puede encontrarse 

en todos los espacios y las organizaciones: comercio, 

política, marketing, instituciones privadas u 

organizaciones públicas. 

Existen varias definiciones de innovación, 

conforme el término ha evolucionado a lo largo de la 

historia. La economía, la capacidad creativa, el 

incremento y el mayor intercambio de conocimientos han 

ocasionado que la concepción de la innovación varíe en el 

tiempo y se utilice como sinónimo de cambio, 

emprendimiento, avance tecnológico, crecimiento y 

ventaja competitiva. 

Es de particular interés para este estudio la 

Innovación para el desarrollo como instrumento de 

competitividad. La capacidad de adaptarse en un mundo 

global, en el que se intensifica la competitividad 
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internacional al punto de transformar las estructuras, las 

relaciones y el funcionamiento de los mercados, ha 

reemplazado la tradicional ventaja comparativa de los 

países basada en la explotación y la exportación de 

recursos naturales por el mejor desempeño de la 

capacidad de innovación. Así, este nuevo modelo se 

impulsa a través de la gestión del conocimiento, la 

inversión en investigación y desarrollo, la inversión en 

educación del capital humano y la formación de redes o 

conglomerados denominados por Porter (1998) 

“clusters”, en los cuales la competitividad depende de la 

cooperación y coordinación de muchos actores 

(instituciones públicas, asociaciones comerciales o 

profesionales, proveedores, universidades, vecinos) que 

intervienen en la cadena de valor de una zona 

determinada(local, regional o nacional). 

Son estos encadenamientos productivos los que 

permiten movilizar la capacidad creativa de la sociedad y 

en los que se apoyó Porter (1998), para desarrollar el 

modelo denominado “diamante de competitividad”. Este 

modelo considera la interacción de la demanda, los 

proveedores, la administración, los recursos, el gobierno 

y los eventos fortuitos como factores que influyen en la 

pérdida o ganancia de la posición competitiva. 

El proceso de evolución y enriquecimiento de este 

concepto permite entender la innovación como 

instrumento de cambio, emprendimiento, crecimiento 

económico, avance tecnológico, calidad de vida. 
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Como ya se ha mencionado, la innovación está 

vinculada al desarrollo organizacional. Así, las 

administraciones locales también han transitado, con 

distinta intensidad, hacia la innovación de la gestión y sus 

resultados. Los intentos de modernización del Estado 

pueden ser entendidos como la búsqueda por cambiar la 

burocracia del Estado, caracterizada por la rigidez del 

formalismo normativo y procedimental de sus 

funcionarios; la estructura organizativa jerárquica; y la 

toma de decisiones centralizada y politizada. Todos estos 

factores habían generado una creciente insatisfacción de 

los ciudadanos con la prestación de los bienes y servicios 

públicos. A fines de esa década, el comportamiento 

organizacional de la administración pública toma como 

punto central la práctica de innovaciones en la gestión, 

hace suya la intención de transformar la inercia y afectar 

la ineficiencia de la burocracia. 

La administración municipal también ha sido parte 

de este proceso de búsqueda de innovación en sus 

prácticas de gestión. Para algunos autores la innovación 

en los gobiernos locales es la expresión de la creatividad 

de la gestión municipal, por intermedio de sus 

funcionarios, para establecer nuevos procedimientos y/o 

actividades con la finalidad de brindarle una mejor 

calidad de vida al ciudadano (salud, educación e 

infraestructura), siendo ésta desarrollada en conjunto por 

los ciudadanos, el gobierno local, los organismos no 

gubernamentales y el voluntariado, entre otros (González, 

2010). 
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Teniendo en cuenta la creatividad de los 

funcionarios municipales y los objetivos de innovación 

que persiguen los gobiernos locales, Cabrero y Carrera 

ensayan la siguiente definición de innovación:“la 

capacidad de un espacio local (visto como un grupo de 

actores gubernamentales y/o no gubernamentales) para 

organizar de manera diferente los recursos con que 

dispone, o desarrollar nuevas tareas o modificar 

estrategias de acción local, todo ello con el fin de atender 

de mejor manera los problemas públicos que enfrenta 

dicho espacio local”. Es decir, lograr mejores resultados 

de los que se obtenían anteriormente, ya sea por el uso 

más eficiente de los recursos (siempre escasos), o por una 

mayor eficacia en el logro de los objetivos, y con mayores 

niveles de legitimidad en la acción pública que 

emprenden conjuntamente Gobierno y ciudadanía. 

La innovación local responde así a objetivos 

públicos, a través de iniciativas de escala humana, con un 

enfoque más integral que el abordado por otros ámbitos 

de gobierno. Además, la innovación en los gobiernos 

locales se entiende como valor público, se traduce en el 

incremento de la eficiencia, eficacia y calidad del servicio 

público, lo cual genera un impacto significativo sobre las 

condiciones de vida de los beneficiarios y ciudadanos. 

Aún más, Moore (1999) define el valor público como la 

integración de tres dimensiones: la política, que implica 

evaluar las expectativas políticas de los beneficiarios de 

la innovación; la sustantiva, que implica evaluar la 

eficacia y la efectividad de la propuesta de innovación; y 
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la administrativa, que implica evaluar su viabilidad 

operativa. 

A partir de las definiciones planteadas, el presente 

estudio asume como definición de valor público en un 

gobierno local “la creación de bienestar en el ámbito 

local, a través de los servicios de su competencia y en 

respuesta a las necesidades de los ciudadanos de la 

comunidad, colocando en el centro de la gestión 

ciudadano y desplegando las capacidades creativas de los 

funcionarios municipales” (Cabrero y Carrera, 2008: 42). 

En el mismo sentido, y como resultado de lo 

expuesto, se propone como concepto de innovación para 

el desarrollo en los gobiernos locales “la producción de 

cambios novedosos en los contenidos, las estructuras o los 

modos de obrar en el gobierno local, a cargo de 

funcionarios municipales, surgida como respuesta a los 

problemas y las necesidades de los ciudadanos y con valor 

público por contribuir al desarrollo local” (Ibíd.) 

De esta manera, una iniciativa, una propuesta o una 

experiencia calificarán como innovación en el gobierno 

local cuando presenten cuatro características: 

 

 Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local. El indicador serán el(los) actor(es) 

(funcionarios) involucrados en la innovación. 

 Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal, lo que implica que el cambio involucre 
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la creatividad del funcionario que la proponga y la 

lleve a cabo. Los indicadores serán el producto, el 

servicio, el proceso y la tecnología nueva, 

propuestas y realizadas por los actores del 

gobierno local. 

 Que la idea cree valor público, es decir, que esté 

dirigida específicamente a la atención de 

necesidades concretas de la población 

beneficiaria. El indicador será la identificación de 

la necesidad atendida. 

 Que la idea co-ayude al desarrollo local. El 

indicador será el impacto significativo de la 

innovación en el gobierno local. 

 

Banco de Datos Buenas Prácticas 

Es importante enfatizar que el análisis que viene a 

continuación no busca revisar la categoría de “buenas 

prácticas” de las experiencias recogidas en el Banco de 

Datos de la AMUCH. Por el contrario, se considera que 

cada uno de estas prácticas ha sido objeto del análisis 

riguroso del trabajo realizado por la asociación y todas 

son experiencias exitosas.  

El objetivo del análisis es revisar la información 

disponible y sugerir cambios metodológicos a la ficha de 

proyectos, para facilitar el uso de la información 

disponible por parte de otros municipios cuando estos 

decidan iniciar procesos de benchmarking sobre buenas 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

114 
 

prácticas. A continuación se contrastan cada una de las 

experiencias con el modelo de innovación. 

Cuadro 5.Resumen proyectos analizados Banco de Datos 

Buenas Prácticas Municipales 

Municipalidad Proyecto 

Las Condes Voluntariado Adultos Mayores 

Frágiles 

Temuco Transferir hacia el desarrollo 

Puente Alto Atención Nocturna 

Puente Alto Open Data 

Ñuñoa Utilización de la Ley de 

Financiamiento Compartido 

para la Construcción de 

Infraestructura Urbana 

Colina Centro del Emprendimiento 

Hualañé Oficina de la Mujer 

San Bernardo  

Las Condes Programa de Seguridad y 

Vigilancia Vecinal Compartida 

Río Claro Gestores Territoriales 

Paine Innovación Programa de 4 a 7(de 

Sernam) 
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Lo Barnechea Mapa de Oportunidades 

Lo Barnechea Comité de Vida Laboral 

De La Higuera Proyecto Huertas Familiares  

Pinto Inglés, integración turismo rural 

Fuente: elaboración propia, en base a información proporcionada 

por Banco de Datos de la AMUCH. 

 

 a) Proyecto Voluntariado Adulto Mayores 

Frágiles, Municipalidad Las Condes 

Antecedente: “Con esta experiencia se busca 

revertir o disminuir el sentimiento de soledad y baja 

autoestima que presentan los adultos mayores con bajo 

nivel de acceso a redes de apoyo. Justamente, se trata de 

adultos mayores que presentan situaciones de 

marginación al interior del grupo familiar por la 

presencia, entre otras causas, de enfermedades crónicas, 

síntomas y relegación dentro de las prioridades del resto 

de la familia.”15 

De la revisión de los antecedentes de la Ficha de 

Proyecto, es posible determinar: 

Que la idea ha sido generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente 

relativa a la participación de funcionarios. Sin embargo, 

                                                           
15A continuación, todas las citas textuales incluidas en el análisis de 

proyectos corresponden a las fichas originales de cada uno en el 

Banco de Datos de AMUCH. 
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sería conveniente profundizar en el relato de la 

participación de autoridades en el proyecto. No queda 

claro cuál es la implicancia del Alcalde u otra autoridad 

municipal en las distintas fases del proyecto. Se sugiere 

mejorar el relato histórico de la iniciativa. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha es 

insuficiente para dimensionar el impacto del proyecto 

dentro de la estructura municipal. Se sugiere 

complementar la información con una breve descripción 

de cuáles son las estructuras municipales involucradas. 

Que la idea cree valor público: se aportan datos 

suficientes en este apartado. Sin embargo, podría 

complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto. 

Que la idea coayude al desarrollo local: la ficha 

contiene la información necesaria, con indicadores de 

satisfacción de usuarios. Sin embargo, no queda claro 

cómo el proyecto se inserta en la estrategia de desarrollo 

social del municipio. Se sugiere complementar esta 

información desde una perspectiva más sistémica, de lo 

contrario se pierde el carácter estratégico de la iniciativa. 

 b) Proyecto Transferir hacia el desarrollo, 

Municipalidad de Temuco  

Antecedente: “Canalizar prioritariamente los 

recursos de subvención en una prolongación de 

programas, proyectos o asociaciones municipales que se 
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transformen en iconos del efecto sinérgico que se logra a 

partir de coordinar y complementar los esfuerzos públicos 

y privados.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información abundante 

relativa a la participación de la ciudadana en la gestión de 

recursos. La experiencia contiene un relato detallado de 

gran utilidad para extrapolarla a otros contextos locales. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha es 

abundante para dimensionar el impacto del proyecto 

dentro de la estructura municipal. Especialmente 

interesante es la propuesta de flexibilidad organizacional 

para asumir la coordinación con organizaciones 

comunitarias. 

Que la idea cree valor público: se aportan datos 

suficientes en este apartado. Sin embargo, podría 

complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto. 

Que la idea coayude al desarrollo local: la ficha 

contiene información descriptiva que permite entender la 

estrategia global del municipio en materia de Desarrollo 

Local. Sería de gran utilidad si la ficha pudiese entregar 

más información cuantitativa a través de indicadores de 

resultados. 
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 c) Proyecto Atención Nocturna, Municipalidad de 

Puente Alto 

Antecedente: “Mejorar la cobertura de atención 

para la realización de trámites, consulta, dudas u otro de 

carácter técnico en un marco de atención dedicada, 

integral y humana”. 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado, sobre 

todo en torno a las resistencias que supone materializar 

proyectos con estas características. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha permite 

dimensionar el proyecto dentro de la estructura municipal; 

especialmente interesante es la flexibilidad 

organizacional para asumir la coordinación con 

organizaciones comunitarias. Se sugiere complementar 

con información acerca de los mandos medios 

involucrados en la operativa del proyecto. 

Que la idea cree valor público: Se aportan datos 

suficientes en este apartado, sin embargo, podría 

complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto. 

Que la idea coayude al desarrollo local: la ficha 

contiene la información descriptiva que permite entender 

la estrategia global del municipio en materia de 

Desarrollo Local. Sería de gran utilidad si la ficha pudiese 
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entregar más información cuantitativa a través de 

indicadores de resultados. 

 

 d) Proyecto Open Data, Municipalidad de Puente 

Alto 

Antecedente: “La iniciativa pretende potenciar el 

acceso a datos públicos en un formato administrable por 

el vecino.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha no aporta información suficiente. 

Se sugiere complementar con un relato más acabado, no 

se logra dimensionar la participación del alcalde en el 

proyecto. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha permite 

dimensionar el proyecto dentro de la estructura municipal; 

especialmente interesante es la flexibilidad 

organizacional para asumir la coordinación con 

organizaciones comunitarias. 

Que la idea cree valor público: Se aportan datos 

suficientes en este apartado. Sin embargo,  podría 

complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto e indicadores intermedios 

del funcionamiento del portal web. 

 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

120 
 

Que la idea ayude al desarrollo local: la ficha 

contiene la información descriptiva que permite entender 

la estrategia global del municipio en materia de 

Desarrollo Local. Sería de gran utilidad introducir más 

información acerca del diagnóstico que generó el 

proyecto. 

 

e) Proyecto Utilización de la Ley de 

Financiamiento Compartido para la 

Construcción de Infraestructura Urbana, 

Municipalidad de Ñuñoa. 

Antecedente: “Aumentar la infraestructura urbana 

utilizando el aporte de privados a cambio de su 

explotación por una cantidad de años, incrementando al 

término de ella el patrimonio municipal”. 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha no aporta información suficiente 

para el análisis del modelo de innovación para el 

desarrollo. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la ficha aporta información insuficiente para el 

análisis del modelo de innovación para el desarrollo.  

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información insuficiente para el análisis del modelo de 

innovación para el desarrollo.  
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Que la idea coayude al desarrollo local: la ficha 

aporta información insuficiente para el análisis del 

modelo de innovación para el desarrollo.  

 

f) Proyecto Programa de Seguridad y Vigilancia 

Vecinal Compartida, Municipalidad de Las 

Condes 

Antecedente: “Colaborar en la prevención de la 

delincuencia, poniendo a disposición de los vecinos 

organizados en Centros de Seguridad Vecinales o Juntas 

de Vecinos, el 50% del financiamiento para la 

contratación de patrulleros vecinales equipados y 

comunicados con la Central de Seguridad Municipal y 

Carabineros, velando por la seguridad de los distintos 

sectores de la Comuna.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con información acerca de la 

estructura organizacional que soporta el proyecto. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información suficiente. Sin embargo, se sugiere 

complementar con la información mencionada en el punto 

12 y 13 (ver ficha presentada en el capítulo de buenas 

prácticas seleccionadas). 
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Que la idea coayude al desarrollo local: se aportan 

datos suficientes en este apartado. Sin embargo, podría 

complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto. 

 g) Proyecto Gestores Territoriales, 

Municipalidad de Río Claro 

Antecedente: “Acercar la presencia del Alcalde a 

todos los sectores de la comuna creando una relación más 

estrecha entre el edil, la Municipalidad y los vecinos, con 

la finalidad de crear estrategias y desarrollar acciones que 

apunten a mejorar la calidad de vida de todos los vecinos 

en Río Claro.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha explicita la falta de apoyo político. 

“No hubo apoyo local político, el apoyo fue social”, se 

declara. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con información acerca de la 

estructura organizacional que soporta el proyecto, sobre 

todo en un contexto de falta de apoyo político. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información suficiente. Sin embargo, podría 

complementarse con un desarrollo más acabado del 

proceso de diagnóstico. 

Que la idea coayude al desarrollo local: se aportan 

datos suficientes en este apartado. Sin embargo, podría 
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complementarse con indicadores cuantitativos de la 

población objetivo del proyecto. 

 h) Proyecto Innovación Programa de 4 a 7, 

Municipalidad de Paine 

Antecedente: “La experiencia del programa del 

Sernam busca que los padres puedan trabajar tranquilos 

después que sus hijos terminan la jornada escolar, para 

ello se crea el programa que cuenta con 3 talleres, uno 

debe ser reforzamiento escolar y los otros dos son de libre 

elección de los municipios.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado.  

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: no se aportan datos suficientes en este 

apartado. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información suficiente. Sin embargo, podría 

complementarse con un desarrollo más acabado del 

proceso de diagnóstico e indicadores cuantitativos. 

Que la idea coayude al desarrollo local: no se 

aportan datos suficientes en este apartado. 
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 i) Proyecto Mapa de Oportunidades, 

Municipalidad de Lo Barnechea 

Antecedente: “Potenciar la coordinación 

profesional y técnica para la atención de la comunidad. Se 

busca superar la falta de información sobre los diversos 

programas municipales de servicio a la comunidad. Con 

nuestro mapa de oportunidades pretendemos superar la 

descoordinación propia del manejo de diversos programa 

radicados en distintas unidades.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha cuenta con información 

insuficiente para el análisis del modelo de innovación 

para el desarrollo. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: no se aportan datos suficientes en este 

apartado. 

Que la idea cree valor público: la ficha cuenta con 

información insuficiente para el análisis del modelo de 

innovación para el desarrollo. 

Que la idea coayude al desarrollo local: no se 

aportan datos suficientes en este apartado. 
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j) Proyecto Comité de Vida Laboral, 

Municipalidad de Lo Barnechea 

Antecedente: “El objetivo del Comité Calidad de 

Vida Laboral es articular, orientar, derivar y gestar 

actividades alcanzables, de acuerdo a los recursos 

materiales, económicos y humanos, que abarquen 

acciones de sensibilización y prevención en seguridad, 

salud laboral, oportunidades de aprendizaje y 

esparcimiento cultural en el trabajo para los funcionarios 

municipales.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado de la 

participación del alcalde. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha es suficiente 

para dimensionar el proyecto dentro de la estructura 

municipal. Se sugiere complementar la información con 

una descripción más detallada del proceso de 

implementación. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información suficiente. Sin embargo, se sugiere agregar 

información relativa al diagnóstico que lleva a impulsar el 

proyecto, sería de gran utilidad contar con indicadores 

cuantitativos.  

Que la idea coayude al desarrollo local: se aportan 

datos suficientes, sobre todo considerando la dificultad 
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para establecer relaciones de causalidad entre introducir 

mejoras organizacionales y su impacto en el desarrollo 

local. 

k) Proyecto Huertas Familiares, Municipalidad 

de La Higuera 

Antecedente: “Mejorar la calidad de vida de las 

familias de Caleta Los Hornos, construyendo un huerto 

ecológico de auto consumo que se riegue con recursos 

hídricos reciclados desde los hogares de las mismas 

familias, incentivando el cuidado de los recursos 

naturales, el presupuesto familiar y una alimentación 

sana.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado de la 

participación del alcalde, sobre todo considerando que el 

proyecto nace fuera del municipio. Sería de gran utilidad 

conocer como el Alcalde internaliza y apoya este proyecto 

con las características distintivas de las huertas familiares. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha es suficiente 

para dimensionar el proyecto dentro de la estructura 

municipal. Se sugiere complementar la información con 

una descripción más detallada del proceso de 

implementación. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información muy valiosa en este apartado. Sería de gran 
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utilidad profundizar en un relato detallado de su 

formulación y acerca de la participación ciudadana en la 

experiencia. 

Que la idea coayude al desarrollo local: se aportan 

datos suficientes. Sería de gran utilidad si se pudiese 

complementar la información con indicadores 

cuantitativos. 

 l) Proyecto: inglés, Integración Turismo Rural 

Sustentable, Municipalidad de Pinto 

Antecedentes: “La comuna de Pinto se encuentra 

emplazada en territorio cordillerano y boscoso. Sus 

límites geográficos son extensos y los sectores rurales 

donde se asienta la población son por lo general de acceso 

complicado, provocando exclusión territorial en cuanto a 

servicios y globalización, alcanzando un porcentaje de 

ruralidad comunal de 65,0%, superior al valor Regional 

que alcanza el 16,5%. (Según Encuesta de 

Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 

2009, MIDEPLAN).” 

“Implementar el idioma inglés como subsector 

dentro del Plan de estudios de niños y niñas de ciclo pre 

básico y entre el 1er y 4to ciclos básicos. Esto permite 

generar una mayor integración, expectativas académicas 

y posibilidades laborales en el futuro. Esta experiencia 

sentaría las bases para proyectar un concepto de turismo 

que trascienda en el tiempo, como consecuencia de 

habitantes orientados al intercambio cultural desde 

pequeños, considerando establecer un nuevo canal de 
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interacción entre los niños, niñas y jóvenes de la Comuna 

con sus pares de otras localidades en torno a un idioma 

extranjero común, procurando mejorar sus expectativas 

académicas y laborales futuras.” 

Que la idea sea generada y desarrollada en el 

gobierno local: la ficha aporta información suficiente. Se 

sugiere complementar con un relato más acabado de la 

participación del alcalde. 

Que la idea produzca cambios en los contenidos, 

estructuras o modos de hacer de la administración 

municipal: la información que aporta la ficha es suficiente 

para dimensionar el proyecto dentro de la estructura 

municipal. Se sugiere complementar la información con 

una descripción más detallada del proceso de 

implementación. 

Que la idea cree valor público: la ficha aporta 

información suficiente. Se sugiere complementar con un 

relato más acabado de la participación de toda la 

comunidad educativa (apoderados, profesores, alumnos). 

Que la idea coayude al desarrollo local: se aportan 

datos suficientes. Sería de gran utilidad si se pudiese 

complementar la información con indicadores 

cuantitativos, sobre todo información de diagnóstico 

social. Con los datos aportados no se logra dimensionar el 

aprendizaje del inglés como punto de apalancamiento 

para el desarrollo en el municipio. 
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 Sugerencias 

La diferencia de resultados a obtener entre dos 

Municipios con recursos similares está fuertemente 

determinada por la gestión de las buenas prácticas. El 

Banco de Buenas Prácticas de la AMUCH introduce un 

avance importante en contar con información cuantitativa 

tanto como cualitativa, para promover el replicar y 

desarrollar experiencias comparadas en el ámbito 

municipal chileno. Contar con una Base de Datos de estas 

características permite no solo replicar ideas de proyectos, 

sino también replicar modelos de gestión de procesos. 

A continuación se desarrollan sugerencias 

metodológicas para mejorar el proceso de recogida y 

procesamiento de datos: 

1. La principal falencia que se observa en el proceso 

de construcción de las Bases de Datos de la 

AMUCH es el carácter estratégico de las Buenas 

Prácticas. No queda suficientemente claro por qué 

cada uno de los proyectos es importante y cuál es 

su impacto esperado en el desarrollo de la 

comunidad. En otras palabras, cómo se inserta 

cada proyecto en el marco del Plan de Desarrollo 

Comunal. A modo de ejemplo, al contrastar las 

fichas de proyectos con información del Sistema 

Nacional de Información Municipal (SINIM), es 

posible observar como todos los municipios, salvo 

Ñuñoa, tienen problemas de asimetría entre la 
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matrícula de enseñanza básica y media. Los 

municipios tienen pérdidas que van desde el 40% 

(Temuco) al 88% (Río Claro), solo Ñuñoa logra 

retener a más del 70% de los alumnos. En este 

contexto, llama la atención, además, que solo un 

proyecto está vinculado directamente con 

educación, y que incluso éste no se inserta como 

una medida que busque contener la pérdida de 

matrícula.  

 

Cuadro 6. Matricula General de Enseñanza Básica y 

Media Municipal 

Municipio Matricula 

General 

Alumnos 

Enseñanza 

Básica Municipal 

Matricula General 

Alumnos 

Enseñanza Media 

Municipal 

Temuco 33.016 20.080 

Las Condes  23.695 13.178 

Ñuñoa 17.754 17.085 

Puente Alto 60.095 27.046 

Río Claro 1.300 167 

Paine 7.975 3.243 

La Higuera 457 0 
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Lo 

Barnechea 

10.194 5.499 

Pinto 1.191 603 

Fuente: SINIM 2013. http://www.sinim.gov.cl/ 

 

Cabe preguntarse si es estratégico un proyecto de 

Open Data en Puente Alto cuando su sistema de 

educación municipal pierde más del 50% de 

matrícula al pasar de la Básica a la Media. La 

misma pregunta se podría hacer al resto de los 

municipios, exceptuando Ñuñoa. No se trata de 

cuestionar si las Buenas Prácticas son importantes 

o no, se trata de incorporarlas en un contexto de 

planificación estratégica del uso de los recursos. 

2. Se recomienda clasificar la información de las 

fichas, con el objetivo de mejorar la búsqueda de 

las organizaciones sociales, directivos 

municipales y funcionarios que accedan a la Base 

de Datos por información de proyectos. Sería de 

gran utilidad separar las Buenas Prácticas por 

categorías. Por ejemplo: Buenas Prácticas de… 

Emprendimiento, Desarrollo Organizacional 

Municipal, Seguridad Ciudadana, Desarrollo 

Comunitario, etc. 

3. Se observan diferencias importantes en la 

profundidad de la información que contienen las 

fichas de proyectos. Se recomienda establecer 

criterios mínimos antes de subir la ficha al open 
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data. Estandarizar la información de la base 

contribuye también a posicionar a la AMUCH 

como una fuente de datos de calidad y confiable 

en el sector municipal. La disparidad de calidad de 

información que arroja el análisis realizado, revela 

que se deben hacer gestiones desde la 

administración de la Base de Datos para que las 

fichas aporten el mínimo de información 

requerida, en cantidad y calidad (en este caso, al 

menos cuatro de las fichas analizadas no alcanzan 

ese mínimo). 

4. Se sugiere incorporar al proceso de edición de las 

Buenas Prácticas un comité de expertos 

académicos, que pueda sistematizar la 

información en formato de estudios de casos. La 

participación de académicos permitiría establecer 

un puente entre la teoría y la práctica, agregando 

valor a la información y al análisis. Otra ventaja 

que podría suponer el trabajo de académicos, sería 

generar un proceso bidireccional en la 

construcción de la Base de Datos, donde un comité 

de expertos pueda solicitar conocer experiencias 

de Buenas Prácticas Municipales a partir del 

análisis de datos.  

A modo de ejemplo, si se observa el Cuadro Nº 6 

-Matricula General de Enseñanza Básica y Media 

Municipal, se puede inferior que el 

comportamiento de la gestión municipal de Ñuñoa 

es considerablemente mejor que el resto de los 

Municipios en el indicador de retención de 
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alumnos; en consecuencia, sería altamente 

recomendable que algún experto pudiera estudiar 

el modelo de gestión que se esconde tras estas 

cifras y traspasarlo a formato de estudio de caso.    

5. Asumir la innovación local como una necesidad 

en los Municipios, significa admitir que la gestión 

municipal deberá transitar paulatina pero 

sistemáticamente desde un modelo organizacional 

tradicional burocrático a un modelo más dinámico 

y flexible. Es importante que las buenas prácticas 

también estén asociadas a procesos de Desarrollo 

Organizacional. Es probable que las 

municipalidades tiendan a postular proyectos con 

vinculación vecinal u organizaciones sociales, 

subvalorando prácticas orientadas a mejorar la 

gestión organizacional propia.  

Las buenas prácticas también pueden estar 

enmarcadas en proceso de cambio interno del 

sistema de gestión, el riesgo de no producir 

cambios en las estructuras organizacionales es la 

fugacidad del proceso de innovación. 

 

Con el fin de aportar al debate, Claudio Tecco 

(2002) propone dos modelos ideales que permita orientar 

y estimular las buenas prácticas organizacionales. Ambos 

son modelos conceptualmente puros, por lo que 

difícilmente se los encontrará en la realidad. Tienen, sin 

embargo, la utilidad de ser una herramienta para el 

análisis. A estos modelos contrapuestos de gestión 

municipal se les denomina “tradicional” e “innovador”, 
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siendo las características de cada uno de los ellos las que 

se aprecian en el siguiente cuadro: 

Cuadro 7.Dos modelos opuestos de gestión municipal 

Modelo Tradicional Modelo Innovador 

Iniciativas localizadas: 

• Simple fijación al 

territorio de programas 

diseñados en otras 

jurisdicciones estatales. 

Iniciativas locales: 

• Proyectos de 

elaboración propia o 

adecuación de 

programas externos a las 

características del 

entorno. 

 

Iniciativas simbólicas: 

• Acciones de mera 

visibilidad política.  

• Se orientan a la 

construcción de 

legitimidades 

coyunturales. 

 

Iniciativas de acción 

efectiva: 

• Producen cambios 

efectivos y que se 

sostienen en el tiempo. 

Articulación vertical de 

actores: 

• No existe participación 

social en la gestión o, si la 

hay, el Gobierno Local 

Articulación reticular de 

actores: 

• El Gobierno Local 

fortalece las redes de 

actores existentes y 
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centraliza la relación con 

actores e instituciones del 

entorno. 

genera espacios públicos 

de deliberación, decisión 

y ejecución de políticas y 

programas. 

 

Desaprovechamiento de 

recursos humanos y 

técnicos locales: 

• Los RRHH de la 

Municipalidad con mejor 

calificación para los 

programas son asignados a 

otras funciones.  

• Los RRHH de la 

sociedad local no son 

aprovechados 

Aprovechamiento de 

recursos humanos y 

técnicos locales: 

• Los RRHH de la 

Municipalidad con 

mejor calificación para 

los programas son 

asignados a los mismos.  

• Se aprovechan los 

RRHH de la sociedad 

local, externos a la 

Administración. 

 

Fuentes de financiamiento 

tradicionales: 

• Los ingresos corrientes 

del Municipio 

(recaudación propia o 

transferencias). 

Fuentes de 

financiamiento no 

tradicionales: 

• Fondos especiales, 

provinciales o 

nacionales.  

• Aportes de empresas, 

fundaciones, etc.  
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• Emisión de bonos u 

obligaciones. 

 

Programas sectoriales 

desarticulados: 

• Los programas de origen 

externo no se integran a un 

plan general de acción. 

 

Articulación de 

programas sectoriales: 

• Los programas 

externos se integran a las 

políticas generales y al 

plan de gobierno local. 

Articulación 

interjurisdiccional débil o 

centralizada: 

• Información incompleta 

y/o insuficiente sobre 

programas de otras 

jurisdicciones. 

• Ausencia de 

vinculaciones y acuerdos 

con instituciones 

municipales, provinciales, 

nacionales o 

internacionales.  

• Escasa capacidad de 

negociación con otras 

jurisdicciones.  

Articulación 

interjurisdiccional que 

preserva la autonomía 

decisional: 

• Cooperación 

intermunicipal. 

• Información y 

conocimiento sobre 

programas alternativos 

de otras jurisdicciones.  

• Capacidad para 

negociar con otras 

jurisdicciones las 

condiciones locales de 

implementación.  

• Disponibilidad de 

recursos humanos y 
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• Dependencia del nivel 

central o de consultores 

privados para formular 

proyectos.  

• Débil capacidad propia 

para gestionar los 

programas. 

 

técnicos propios para 

formular y gestionar 

proyectos.  

• Vinculaciones y 

acuerdos con 

instituciones extranjeras. 

Fuente: Tecco (2002). 

Como es de suponer, el modelo de gestión 

innovador es el que mejor se acomoda al concepto de 

innovación para el desarrollo, básicamente porque 

permite al ciudadano ser parte de la gestión de recursos y 

definir las prioridades de su comunidad. La discusión 

conceptual sobre uno u otro modelo también esta cruzada 

por los cambios en el entorno comunal e intermunicipal. 

Estos cambios sitúan a los gobiernos locales como actores 

claves en la promoción económica, social y ambiental. 

Son elementos significativos de este contexto la 

competencia entre localidades por retener y atraer 

inversiones que generen empleo; de aquí la importancia 

de sistematizar las Buenas Prácticas como procesos de 

aprendizaje organizacional. 

En resumen, se propone incorporar dentro del 

análisis de las Buenas Práctica Municipales el modelo de 

cuatro características de la Innovación para el desarrollo 

local utilizado en este estudio para analizar las 

características de las fichas de proyectos sometidos a 



Buenas Prácticas Municipales: Innovación para el Desarrollo 

Local 

138 
 

observación. Internalizar estas características permitirá al 

alcalde/sa esbozar directrices estratégicas amplias, que 

permitan identificar el trabajo político y organizativo 

necesario para permitir que la organización alcance los 

objetivos planteados, generando valor público para toda 

la comunidad. 
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